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ADVERTENCIA 

El traba¡o que presento sobr,e Ja pr~elusip'n, se encuentra referido par-
·' 

ticularmente al Código de Proce~liN.~entos Ciyiles en vigor en el Distrito y 

Territorios Federales, 110 obstante que, .c911w estudio comparativo, he in-
.. 

cluido su observancia en otros arclenamieíild~ procesales. Igualmente ma­

nifiesto, q11e he realizado el est11clio de esta instit11ción to111ando en consi­

deración las principales características q11e la identifican, así como las 

causas que la producen en el desarrollo del proceso, hasta concluir con la 

proposición de reglamentarla explícitamente en nuestro Ordenamiento Pro­

cesal, dadas las necesidades prácticas y jurídicas que así lo exigen. 
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CAPITULO I 

l. Problema de connotaciones. 2. Antecedentes históricos de la preclu.sión. 
3. Concepto y causas por las que se regula en el proceso. 4. Funciones de 
la preclusión. 5. Su naturaleza jurídica. 6. La institución que nos ocupa 

en algunos sistemas procesales. 

l. La palabra preclusión, en italiano, significa: clausurar, cerrar, itnpe­
dir; se deriva del verbo latino occl11clere, que quiere decir: ocluir o cerrar; 
por lo cual, entraña, en términos generales, un concepto negativo que re­
presenta la situación jurídica que se produce por la pérdida o la extinción 
de un derecho procesal. 

2. "El concepto de la preclusión por fases se encuentra ya en la anti­
gua historia procesal, aparece tanto en el procedimiento germánico como 
en el romano." ( 1) 

En el Derecho Homano, puedo hacer notar, que en la época de la legis 
actio11es, una vez que quedaba establecido por el pretor que la acción ele­
gida por el actor era la correcta o adecuada, el negocio debía desarrollarse 
únicamente dentro ele los límites señalados en la misma, sin que pucliern 
variarse el objeto de la controversia. Después, de acuerdo con el sistema 
formulario, el pretor al cerrar la fórmula, que contenía la litis planteada, 
dejaba dcf initivamente determinada la causa sobre la cual el juez debía 
resolver. No eran susceptibles de modificación los elementos del caso re­
clamado, así corno no podían variarse los medios de defensa presentados 
por las partes; por lo cual, uno de los efectos principales que producía la 
litis contestatio era el consuntivo o excluyente (ne bis in ídem) que impe­
día volver sobre lo mismo, es decir, sobre lo demandado, probado y alegado 
por las partes ante el pretor. 

(1) WYNESS. "Los principios formntivos del procedimiento civil", Pág. 99 y Sig. 

,.., 
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En el Derecho Germánico se utilizaron una serie <le fases para tramitar 
los juicios. Podemos decir que el nümero de las etapas o fases empleadas 
en cada negocio era variable según la naturaleza del mismo; sólo encontra­
mos tres de ellas c1ue eran comunes a todos los juicios: la primera para saber 
si las partes concurrían al tribunal de acuerdo con el derecho; la segunda 
para determinar a cuál de las partes correspondía la carga de la prueba; la 
tercera, y última, para controlar la prueba y clcciclir si la misma había tenido 
éxito. Cada una e.le estas foses se terminaba ipso illl'e y hacía precluir toda 
posibilidad de un nuevo examen sobre las cuestiones comprendidas en ellas, 
esto, si no se presentaba en tiempo y forma impugnación ele parte interesadn. 

En el Derecho Homa110-Canc'mico, puedo sefialar, igualmente, que el 
proceso se encontraba dividido en foses o etapas procesales durante las 
cuales las partes debían participar con diversos actos; de tal manera, que 
los no ejercitados en los plazos seilalnclos traía aparejada la preclusión 
de los derechos respectivos. Fueron tres las principales fases preclusivas, 
mismas que se refieren a los medios probatorios presentados por las partes 
(influencia del Derecho Germún ico). La primera concluía con la sentencia 
interlocutoria que resolvía sobre las cuestiones a probar, a quién corres­
pondía probar, así como sobre el plazo concedido para la prueba; la segunda 
comprendía el procedimiento probatmio; y, la tercera, estaba destinada a 
la recepción de las conclusiones y a dictar la resolución definitiva. 

Al igual que en el proceso gennánico, cada una de estas fases o etapas 
procesales tenninaba con un follo que era suficiente para hacer precluir todo 
intento de un nuevo examen ele las mismas si no era impugnado en tiempo 
y forma. El follo probatorio impedía a las partes formular nuevas alega­
ciones, por lo que, de acuerdo con el principio ele eventualidad observado, 
las partes debían presentar desde un principio todas las excepciones dilato­
rias y perentorias que tuvieran en contra del adversario; el segundo fallo 
impedía a las partes presentar con posterioridad nuevas pruebas a las ofre­
cidas, o a las que debían ofrecer, dentro del plazo que correspondía al pe­
ríodo respectivo, cte. 

3. Considerando la dificultad que presenta el deseo de proporcionar 
una definición completa del instituto procesal que me ocupa, únicamente 
me pem1ito sei'ialar, que la preclusión es Ja situación jurídica que se pro­
duce por la pérdida de un derecho procesal por su no ejercicio, o bien, por 
la existencia de un obstúculo jurídico. 

La preclusión, como situación procesal, es un estado de hecho dentro 
del proceso al cual las partes tienen que sujetarse por los efectos jurídicos 
que produce. Toda situación jurídica es un interés jurídicamente prote-
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gido o jurídicamente subordinado ( 2), por ello es susceptible de producir 
- efectos jurídiccs, tanto positivos como negativos, y, en consecuencia, de­

rechos, obligaciones y cargas procesales. 

Por el concepto anterior, la preclusión puede tener lugar, o mejor dicho, · 
puede actualizarse, por las siguientes causas: a) Por la decadencia de los 
plmos o por el transcurso de los términos procesales; b) Por la consuma­
ción procesal; c) Por el ejercicio irregular de los derechos procesales; d) 
Por haberse actualizado válidamente un derecho procesal incompatible 
con el que se pretende ejercitar, y e) Por el carácter irrevocable de los actos 
jurídicos desarrollados en el proceso. 

a) Existe preclusión de derechos procesales debido a la decadencia <le 
los plazos o al transcurso de los té1minos, cuando infructuosamente han 
fene~cido los lapsos oportunos o ha pasado el momento preciso fijado por la 
ley o por el órgano jurisdiccional para la ejecución de un acto o para el 
ejercicio de un derecho procesal. Así tenemos, por ejemplo, que se actua­
liza la preclusión una vez que se encuentra vencido el plazo de nueve días 
concedido al demandado para contestar la demanda ( Art. 256 del C.P.C.); 
igualmente , por haber transcurrido el momento (término) señalado para 
la celebración de una junta, audiencia o diligencia judicial. Por lo tanto, 
debido a estas causas se suscita la prohibición para el ejercicio posterior 
del acto o del derecho procesal para el cual se fijó una determinada tem­
poralidad. 

b) Igualmente, existe preclusión en el caso de la consumación procesal, 
o sea, cuando se ha efectuado válidamente y con anterioridad la misma 
actuación procesal que se pretende ejercitar. La preclusión se refiere, desde 
luego, al ulterior ejercicio, tomando en consideración que el orden estable­
cido en el proceso dispone que los derechos se extinguen una vez que han 
sido ejercitados, sin que sea válido un nuevo ejercicio de los mismos. Así, 
por ejemplo, no es posible desahogar por segunda vez una vista, aun cuan­
do sea dentro del plazo concedido a la parte interesada para tal efecto, 
en cuyo caso se estará a la primera manifestación según hora o fecha. 

c) Por el ejercicio irregular de los derechos procesales opera también 
la preclusión, fundándose en que la ley, en la mayoría de los casos, fija la 
fonna o ténninos en que los mismos derechos deben ser ejercitados; de 
ahí, que se declaren (o deban declararse) ineficaces todas aquellas actua­
ciones procesales que no observen las fonnalidades que se les han impuesto, 

(2) CARNELUTTI. "Sistema de Derecho Procesal Civil". Tomo I. Pág. 29. 
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resúlfoné:lo, como consecuencia, la prcclusióncle esos derechos por no obser­
. vnr las disposiciones que rigen su ejercicio. Así, por ejemplo, la interposi­
ción de un incidente de nulidad de actuaciones, que no exprese las causas 
o motivos que lo funden o lo hagan procedente, hace precluir a la parte 
interesada el derecho procesal que pudo ejercitar en el mismo. 

el) En la misma forma, se actualiza la preclusión cuando se ejercitan 
derechos prnecsales que son contrarios o contradictorios con otras actua­
ciones o con otros derechos realizados con anterioridad en el mismo proceso. 
Igualmente, aclaro, la preclusicín se refiere n los derechos procesales que 
tmtan de ejercitarse con posterioridad. Esto se comprende por la secuencia 
y af inidml que el proceso debe observar en todas las partes que lo integran, 
ya que los actos o las partes que lo constituyen dchen formar un vínculo 
común que hagan uniforme la causa. Así tenemos, por ejemplo, la preclu­
sicín <1ue opera sobre el derecho del demandado para presentar pruebas 
tendientes a rebatir determinados hechos de la demanda, cuando expre­
samente los ha eonfosmlo en su escrito ele contestación. 

e) Por t'1ltimo, ~e produce In preclusión ele derechos procesales, por el 
carúcter irrevocable de determinados ados jurídicos desarrollados en el pro­
ceso. Aquí la prcclusión se debe al obstáculo jurídico que deja firme la 
actuación e impide en forma absoluta el ejercicio ele determinados dere­
chos prnccsalcs <tue pueden relacionarse con la misma. Así puedo decir, 
por ejemplo, que se encuentra prccluido todo derecho para inconformarse 
contra una scutcneia ckf initiva cuando la ley procesal no concede ningún 
rccmso para moclificarla o revocarla ( Arts. 42G, fracción I, GSS y 870 del 
C.P.C.). lg11alnwntc, pueden prccluir los mencionados derechos cuantlo 
el obst!1culo jurídico se deriva de la oposición qne expresa o tácitamente 
hace alguna de las partes interesadas en ln rclnción procesal. Un ejemplo 
Lle ello lo encontramos en el artículo 34 del mismo Ordenamiento ciue dis­
pone que el actor para desistirse de la demand;1 requiere del consentimiento 
del demandado, quien puede o no estar conforme con dicho desistimiento. 

4. De ncucnlo con P A LLAHES ( 3) puedo sefialar corno funciones de 
la prcclusión, !ns siguientes: a) Que los derechos de las partes en el proceso 
se ejerciten tle11tro de un orden determinado; b) Que el proceso se divida 
en f~ses o etapas, las cuales, al consumarse, no puetlcn ser objeto de sub­
secuentes revisiones, lo que da lugar, en consecuencia, a un impulso pro­
cesal pnra continuar en el conocimiento de las foses o etapas subsecuentes; 

(3) "Diccionario de Derecho Procesal Civil". México, 1950. 
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-~-e e) Que las partes ejerciten en forma correcta sus derechos procesales, no 
s61o dentro de una determinada temporalidad, sino también observando 
las formas o los términos prescritos para ello, y d) Que los actos y las 
resoluciones procesales adquieran el carácter de irrevocables o inimpugna­
bles, cuando por consideraciones prácticas y jurídicas deban considerarse 
firmes o definitivas. 

Las funciones primordiales de la preclusión son garantizar el normal 
desarrollo del proceso y, una vez terminado, garantizar la intangibilidad 
de su resultado. Estas funciones se deben a que el desarrollo del proceso 
se realiza en varios actos que deben tener un cierto orden de presentación, 
así como un cierto orden de posibilidades de discusión o de trato. Por eso, 
debido a razones prácticas, mús que jurídicas, la función de la preclusión 
consiste en obstaculizar todas aquellas actuaciones que por su contenido 
o por su fin no deben considerarse dentro de su desarrollo, o bien, sufi­
cientes para que la resolución definitiva deje de surtir los efectos que le 
corresponden. 

5. Por las consideraciones apuntadas, puedo precisar que la naturaleza 
jurídica de la preclusión es la de ser un instituto autónomo dentro del pro­
ceso, que tiene como finalidad ordenar su desarrollo dentro de determina­
das nonnas que regulan y garantizan tanto su desenvolvimiento como su 
resultado. Por ello, difiero ele la idea expuesta por COUTURE ( 4) cuando 
seüala que no es, en verdad, un instituto único e individualizado, sino más 
bien una circunstancia atinente a la misma estructura del juicio. 

La autonomía de la prcclusión, como institución procesal, puede obser­
varse en la constitución misma clel proceso r1uc se define ele acuerc19 con 
clctcnninaclas prescripciones temporales, de disposiciones que regulan la 
forma o términos ele los actos, ele estipulaciones que reglamentan su afi­
nidad en la causa que contiene, y, por último, por disposiciones que afir­
man los actos procesales r1uc lo desarrollan así como las resoluciones que 
lo concluyen; ele tal suerte, que la prcclusión, al relacionarse o al servirse 
de la decadencia, de la consumación y de otras muchas instituciones o 
principios procesales, quiera decir que sea una simple circunstancia pro­
cesal, ya que el proceso requiere para su normal desarrollo y para su clau­
sura, de determinadas instituciones y principios que garanticen la eficacia 
de los actos en él realizados o los efectos jurídicos que producen. De ahí, 
que af inncmos, que entre esas instituciones y principios se encuentra la 
preclusión con las funciones scüaladas con anterioridad. 

(4) "Fumlnmcntos del Derecho Procesal Civil". Págs. l!l5 y 196. 31} edición. 

-11-



~on_ relación a esto, debe acatarse la opm1011 de CHIOVENDA, ( 5) 
e ~ql.lien, al referirse a este instituto procesal, nos dice que el ordenamiento 

jurídico no se limita a regular cada una de las diferentes actuaciones pro­
cesales, en su forma y en su conjunto, sino que regula su sucesión en la rela­
ción procesal, de donde nace un orden legal de los actos procesales. Lo 
que se propone el legislador, es clar la mayor precisión al proceso, hacer 
posibl~ la dedaración definitiva ele los hechos y garantizar su rúpida eje­
cución. A este fin tknde también con otras mediclns, por ejemplo: casti­
gando los retrasos en la instrucción o en la expedición ele la causa, ocasiona­
dos por la nc!?;ligcncia de los procuradores, imponiendo sanciones a éstos, 
reprimiendo todo lo superfluo, negúndose a que se repitan los actos con­
sumados o actos innecesarios, etc., pero rnús eficazmente atiende a este 
fin mediante la institución ele la prcclusión. 

6. El estudio ele las funciones ele este instituto procesal, se vuelve más 
complejo por la variedad ele procesos que existe y por la multitud de efectos 
o consec11cncitts r1 uc produce en cada uno ele ellos. 

Así te1wmos los procesos en qnc se observa el sistema procesal deno­
minado ele "unidad ele vista". ( 6) En ellos el desenvolvimiento de la re­
lación no se encuentra cliviclicla en fast's o etapas procesales; por lo cual, 
es lícito y pcnnitil1o presentar nuevos hechos, argüir nuevas pruebas y ale­
gaciones, sin que se observe un orden cletcrminaclo. De acuerdo con este 
sistema las partes pueden hacer valer, hasta antes de tcnninar el negocio, 
cuak¡11icr medio de defensa que juzguen conveniente para sus intereses en 
litigio. Sin embargo, este sistema en alguna forma se sirve de la preclusión 
para garantizar el resultado clel proceso, es decir, la inmutabilidad de la 
resolución definitiva. 

El sistema anterior es contrario a aquel que regula la preclusión de de­
rechos por el paso de una fase o etapa procesal a la siguiente, motivando ln 
clausurn ele la anterior (cuando dichos actos han siclo cumplidos o cuando ya 
transcurrió la temporaliclacl clncla para ese fin). De tal manera, que la 
preclusiém por un lado y el impulso procesal por otro, dan la idea del me­
canismo o dl'l clesenvolvimicnto de la relación procesal dentro de determi­
nadas prescripciones temporales que s.e refieren a las etapas o fases pro­
cesales mencionadas. 

(5) "Instituciones ele Derecho Procesal Civil", Vol. 111. Pág. 299. 

(6) ALSINA. "Trntnclo Teórico Príictico ele Derecho Proccsnl Civil y l\Icrcantil". Vol. 1, 
Pág. 454. 
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Igualmente, debemos estudiar la preclusión en aquellos procesos donde 
es observado el principio de "acumulación eventual". (7) Este principio se 
vale con mayor fuerza de la prcclusión en el desarrollo de la relación pro­
cesal; por eso, las partes, en cada fose o etapa procesal, deben presentar 
todo el material <le que han de servirse en lo sucesivo para no dejar prc­
cluir dicha facu ltacl. 1'1cdiantc este principio, se precisa a las partes a 
presentar eventualmente y en forma global todos sus ataques y defensas 
al seiialúrselcs c1uc deben hacerlo simultúnea y no consecutivamente, no 
obst:.mtc que las alegaciones o elementos probatorios que presenten sean 
o no compatibles unos con otros. Así, el actor al presentar la demanda debe 
hacer mención a todos los elementos ele hecho que considere oportunos, 
a hacer el ofrecimiento de todos los medios probatorios de que pueda dis­
poner, cte. Por otra parte, el dcmanclaclo al contestar debe rebatir ele una 
sola vez los elementos ele la causa sobre los cuales estuviere inconforme, 
alegar otros nuevos, presentando, al mismo tiempo, todas las pruebas que 
considere oportunas. 

Este principio, se diferencia con aquellos que seüalan un número deter­
minado de fases o etapas procesales durante las cuales se desarrollan con 
mayor amplitud actividades distintas. Así, en nuestro derecho positivo, te­
nernos que el proceso dedica la primera fase o etapa procesal a formar la 
litis del negocio con los escritos de demanda y contestación, y, en su caso, 
con los de réplica y dúplica; la segunda, al ofrecimiento de pruebas; la ter­
cera, a rendir las pruebas ofrecidas; la cuarta, a producir alegatos; la quinta, 
al pronunciamiento de la sentencia; y la sexta, a. Ja ejecución; sin que per­
damos de vista la posibilidad de agotar algún recurso entre las mismas 
etapas. 

(7) WYNESS. "Obra Citncln". Pág. 96. 
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CAPITULO II 

7. Clasificación de las precl11siones: clasificaciones de Massari y de Manzini. 
8. Modos en que se actualizan las preclusiones: l. Por su extensión, en abso· 
lutas y relativas, ll. Por su origen, en explícitas e implícitas, y III. Por la 
forma, ele oficio y a petición de ¡iarte. 9. Efectos de la preclusi6n en el 

proceso. 10. Efectos extraprocesales ele la preclusión. 

7. La preclusión procesal debe estudiarse en forma uniforme; es decir, 
de acuerdo con las cualidades específicas que la caracterizan, como son sus 
funciones, sus efectos, su natural~za jmíclk~1, etc., ya que no es posible con­
cebirla fuera de las cualidades que la iclentif ican plenamente en el proceso. 

Algunos autores han estudiado este instituto procesal bajo distintos pun­
tos de vista. Entre ellos tenemos a :Massari y !vlanzini. 

MASSARI ( 8) clasifica !ns prcrlusiones en absolutas y relativas: A) Ab­
solutas, las que te1minan con una situación jurídica en forma definitiva, 
siendo valedera para todas las fases del proceso, es decir, aquéllas afectan 
la totalic.lad e.le! proceso; B) Relativas, las que únicamente afectan a un 
acto, fase o etapa procesal. 

MANZINI ( 9) nos dice que las preclusioncs, objetivamente considera­
das, pueden ser: explícitas, implícitas, pe1manentcs, temporales, absolutas 
y relativas. A) Explícitas, las que resultan e.le! texto de la ley procesal; B) 
Implícitas, las que resultan del contexto de una o varias normas procesales; 
C) Permanentes, las que proc.luccn efectos pe1manentes en el proceso; D) 
Temporales, las C},Ue sólo producen sus efectos por un cierto tiempo; E) Ab­
solutas, las que operan de pleno derecho; y F) Relativas, las declaradas a 
instancia de parte interesada. 

(8) "Lineamientos del Proceso Penal ltnliano". Púg. 260 y Sig. 
(9) "Tratado de Derecho Procesal Penal''. Pág. 278. 
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Considero que la clasificación de las preclusiones en permanentes y tero· 
pornles es infundada, en virtud de las funciones prácticas y jurídicas que 
caracterizan a este instituto !_1rocesal. No es posible concebir las preclusio· 
nes temporales <}llC, según el autor últimamente citado, se conceptúan como 
aquéllas c~ne producen sus cfcl tos por un cierto tiempo, es decir, las que 
afectan derechos riroccsalcs <_!ue en un detenninado momento se encuentran 
impedidos para ejercitarse o hacerse valer en el proceso (con los efectos 
que nonnalmcnte puedan corresponderles), pero que, con posterioridad, 
pueden tener su realización en otro momento procesal, surtiendo, en esa 
forma, todos los efectos de ~uc fueron privados con anterioridad. 

Las prcclusioncs deben surtir sus efectos una vez que se producen, sin 
que puedan modif icarsc después; esto, para da: mayor precisión y seguri­
dad al desenvolvimiento del proceso a través de todos y cada uno de los 
actos o fases procesales que lo integran y ~ne se encuentran ligadas entre 
sí; de tal manera, <.!Ue los actos o fases cmteriores reflejan sus efectos a las 
posteriores hasta llegar al momento del pronunciamiento dcf initivo. Por lo 
cual, de no existir esa sc~midad en las actuaciones anteriores a la resolución 
con que se concluye la relación procesal, por la existencia de precluciones 
temporales, la estructura del proceso, que se ddine por la firmeza de los 
actos que la integran, caería por los suelos debido al desconcierto o a la 
inseguridad con que se realizarían los mismos actos procesales. 

8. Por In extensión, por el origen y por la forma en que las preclusiones 
se actualizan en el proceso, las mismas pueden ser: absolutas y relativas, 
explícitas e implícitas y de oficio y a petición de parte. 

l. Por la extcnsi<.'m tlc los efectos que producen, las preclusioncs pueden 
ser absolutas ~' relativas: A) Absolutas, las que afectan a todo el proceso en 
general, es decir, aquéllas que ddinitivamcnte extinguen los derechos pro· 
ccsalcs ·ele las partes interesadas para seguir promoviendo en la misma re­
lación jurídica procesal. Esto puede suceder en la caducidad de la instancia 
o en la terminación ele! proceso por haberse dictado sentencia que ha cau­
sado ejecutoria y pasa a ser cosa juzgada. l3) Relativas, aquellas que refle­
jan sus efectos extintivos a determinados derechos procesales que pueden 
ser ejercitados en una fase o etapa procesal, sin que esto quiera decir, que 
dichas preclusiones puedan tener efectos decisivos en el resto de la relación 
procesal; por ejemplo, el demandado que no contestó en tiempo la deman· 
da, puede presentarse en juicio para ofrecer pruebas, así como para alegar 
sobre todas aquellas cuestiones que no cst~vieren agotadas en el procedi­
miento; 
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II. En cuanto a su origen o en cuanto a su disposición en la ley procesai, 
las preclusiones pueden ser explícitas e implícitas: A) Explícitas, cuando 
en la misma ley se encuentran expresamente dispuestos los motivos (plazos, 
términos, condiciones, etc.) que extinguen los derechos procesales de las 
partes; así, una vez vencido el plazo concedido al demandado para con­
testar la demanda, se tendrán por perdidos los derechos que pudo ejerci­
tar en tiempo y se mandará recibir el negocio a prueba. B) Implícitas, cuan­
. do la extinción de los derechos se obtiene por la interpretación de las 
disposiciones legales que regul::tn los actos procesales; por ejemplo, el de­
mandado C!Ue omite referirse en su escrito de contestación y en el de dú­
plica a determinados hechos aducidos por el actor, deja preculir su derecho 
para contradecirlos con posterioridad, ya que la omisión hace presumir la 
confesión de los mismos; 

III. Por la forma en c:!_He las prrclusiones se actualizan en el proceso, te­
nemos f!Ue pueden hacerse valer de oficio y a petición de parte interesada: 
A) De oficio, cuando el órgano jurisdiccional resuelve f!ue el derecho pro­
cesal se encuentra extinguido, sea !_)Or una disposición explícita o implícita 
de la ley procesal, o porque ól lo resuelve así ele acuerdo con el arbitriD o:¡ue 
tiene como autoridad en dicha relación. Para no abundar en ejemplos sobre 
las preclusiones que están explícitas o implícitamente dispuestas en la ley 
y que pueden declararse de oficio, me remito a los ejemplos anteriores; y 
como ilustración a la facultad que tiene el órgano jurisdiccional para de. 
dararlas ele acuerdo con el arbitrio C.!_ue la misma ley le confiere, puedo citar 
el caso del artículo 298 del C.P.C., C'n que por resolución judici:::l puedo 
limitarse el número ele testigos ofrecidos por las partes, haciendo precluir 
el derecho que tienen para presentar la cantidad de testimonios que estimen 
o juzguen convenientes para la defensa de sus intereses. B) A petición do 
parte, c;,uiere decir, que es necesario que una ele hs partes de la relación 
procesal haga la denuncia correspondiente, en el sentido de que el derecho 
ejercitado, o que puede ejercitar su contraria, se ha perdido µor haberse 
realizado una condición o un hecho im~1cditivo que prohíba dicho ejercicio; 
así, con fundamento en el artículo .31 del mismo Ordenamiento, el deman­
dado debe denunciar la extinción de la acción intentada rior el actor, debi­
do a que con anterioridad y en diverso juicio no la hizo valer en la form.a 
y términos prescritos ( infra, n. 10). 

9. De acuerdo con la anticipación hecha en punto diverso (supra, n. 3), 
manifiesto que la prcclusión, corno situación jurídica procesal, es suscepti­
ble de producir efectos jurídicos, mismos que pueden ser negativos o posi­
tivos, y, como consecuencia de ellos, actualizarse derechos, obligaciones y 
cargas procesales. 
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Se ha afirmado { 10) que la preclusión es un concepto negativo, pero 
que u veces comprende actos cpic tienen carácter positivo; por lo cual, los 
efectos, igualmcnt<·, serúu negativos o positivos según el caso. Por otra 
parte, JUAHEZ ECIIECAHAY, ( 11) al hablar de la cosa juzgada y <le la 
preclusión, rnanif icsta, que uno de los efectos de la preclusión es impedir 
la renovac:ic'm de las cuestiones planlcmlas, y, por lo tanto, modificu.r el 
contenido de la sentencia. 

El efecto negativo <le la prec:lusión lo tenemos en forma palpable en el 
caso de la consumación procesal, en virtud de la cual la parte que ha ejer­
citado el acto que la originó no puede volver a repetir en el mismo. Aquí, 
lo negativo del efecto se detcnnina por la simple función ordenatoria y 
r:rogresiva que caracteriza a la prec:lusión en el proceso que no pcnnitc un 
nuevo ejercicio dd acto consumado. De ahí, que podamos decir, que el 
efecto producido sea puramente negativo, pues no da lugar a ninguna otra 
consecuencia que modif iquc el <lescnvolvimicnto de la relación procesal. 
En resumen, el efecto negativo es ac¡uél que imposibilita a la parte afec­
tada a ejercitar un acto procesal debido a In existencia de un obstáculo 
jurídico. 

El efecto positivo se presenta como correlativo al efecto negativo, ya 
que tomando en cuenta lo asentado con anterioridad, la prcclusión eminen­
temente produce ambos efectos. El efecto positivo será la consecuencia pro­
cesal c1uc, a favor de una de las partes, o bien, a favor de la seguridad de la 
relación jurídica procesal, se produzca por la existencia de impedimentos 
jurídicos para el ejercicio de un <lcrecho procesal. Un rfccto positivo lo tcne· 
mos en la sentencia ddinitiva f!tlC causa estado por falta de impugnaciones, 
y en virtud de la cual. el con ten illo <le la misma no puede ser objeto de 
nuevas revisiones ( t'fedo negativo). Aquí, el c·frcto positivo se achializa 
por la tc1minaciún total de la relación procesal, mediante una resolución 
f innc o ininpugnable que define la cuestión litigiosa a favor de una de las 
partes litigantes. 

La preclusión es snsceptihle de originar derechos procesales como con­
secuencia del ejercicio, o bien, del no ejercicio de detenninados actos 
procesales. Con relación a la existencia de la preclusión por el ejercicio de 
un acto, tenemos los fundamentos en que se basa la adquisició1i procesal; 
por la cual, una <le las partes tiene el derecho de favorecerse de las actua-

(10) MIGUEL Y ROMERO. ''Principios dd Moderno Derecho Procesal Civil". Pág. 491. 

(ll) "Estudios tlc Derecho Procesal en Honor de Hugo Alsina''. Pág. 353. 
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· dones de su contraria, que no puede, sin consentimiento de la primera, 
hacer el retiro <le dicha actuación por el derecho que puede alegar sobre 
la misma. La adquisición procesal, tiene relación con la preclusión, en vir­
tud de que una vez hechos valer los derechos de las partes, no puede reti­
rarse en perjuicio o sin el consentimiento de la parte que puede resultar 
beneficiada. 

En cuanto al no ejercicio de determinados actos procesales, igualmente 
puede nacer un derecho para una de las partes. Así, el derecho que tiene 
el actor cuando el demandado no contesta en tiempo la demanda, para que 
se tengan por presuntivamente confesados los hechos de su demanda, para 
exigir la apertura del período de ofrecimiento de pruebas, para que no se 
practique ninguna diligencia en busca del demandado, etc. 

En Ja misma forma, la preclusión da lugar a la existencia de obligaciones 
procesales como consecuencia del ejercicio o de la omisión de determinados 
netos procesales. Como ilustración a la existencia de obligacioµcs proce­
sales por el ejercicio ele dete1111ínados actos procesales, tenemos el caso en 
que se encuentra cada una de las partes de respetar y mantener sus propias 
actuaciones, en virtud del derecho que asiste a su contraría para exigírselo 
en la medida que las mismas puedan resultarle beneficiosas. Por la omi­
sión de los actos que provocan la existencia de obligaciones procesales, 
podemos citar el caso del perdedor en un juicio terminado por sentencia 
ejecutoriada, que se encuentra obligado a acatar la resolución o el mandato 
legal que se contiene en la misma. 

Por último, la preclusión puede dar lugar a la existencia de cargas pro­
cesales en el desarrollo del proceso. Aquí, la carga procesal se alcanza y se 
comprende cuando se advierte que, aparte de otras consecuencias proce­
sales, la parte que la soporta tiene que actuar para liberarse de ella por 
encontrarse amenazada con los perjuicios que trae aparejada la preclusión 
en sí. Por lo tanto, paralelamente a la existencia de la preclusión, como 
reguladora del proceso, encontramos a veces cargas procesales que, por 
su cumplimiento o por su inobservancia, significan una ventaja o conse· 
cuencia perjudiciales en el proceso, según el caso. Así, la carga procesal 
que tiene el demandado para contestar dentro del plazo de nueve días, so 
comprende por los perjuicios que implica la preclusión si aquella no se le­
vanta dentro de dicho plazo. De la misma manera, la preclusión una vez 
actualizada puede implicar la existencia de cargas proccsles, por ejemplo: 
una vez precluido el derecho del actor para desistirse de la demanda inter­
puesta, por oposición del demandado, surge la carga procesal que lo pre· 
cisa a continuar promoviendo, para evitarse posibles perjuicios en el proceso 
por el impulso procesal que emana del demandado. 
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Corrobornnelo la existencia de obligaciones y cargas procesales, nos 
dice CARNELUTTI ( 12) que obligación y carga tienen ele común el ele­
mento formal, consistente en el vínculo de la voluntal; pero elifieren en el 
elemento substancial, porr1ue cuando hay obligación el vínculo se impone 
para la tutela tle un interés ajeno; en cambio, cuando se trata de una carga 
procesal, el vínculo se impone para la tutela de un interés propio. 

10. Por otra parte, es pertinente estudiar los efectos cxtrnproccsales ele 
la prcclusión. Desde luego, son excepcionales los casos en que se presentan, 
ya <!lle esta instit11ción se caracteriza por regular internamente la activi­
dad que desenvuelve la relación procesal. 

Al estudiar estos efectos, manifiesto, r:ne no estoy de acuerdo con aque­
Uos autores q11c sostienen r1ue la prcclusión únicamente produce sus efectos 
dentro del proceso en r1uc se origina. l\!i disensión se funda en que la pre­
clusión puede afectar dctenninados derechos procesales que no fueron 
ejercitados en un proceso, de tal manera, que su no ejercicio o su ejercicio 
irregular extingue para siempre la facultad de hacerlos valer en cualquier 
otro proceso. Igualmente, por impedir que ciertos derechos ejercitados u 
omitidos en un proceso, se ejerciten en otro distinto. 

Los efectos cxtraproccsalcs de la preclusión no deben confundirse con 
acp1ellos q11e produce internamente en el proceso, que no extinguen la fa­
cultad de ejercitar los clcrcchos afectados en otro proceso ulterior o dife· 
rente; así por ejemplo, de acuerdo con el artículo 260 del C.P.C., el deman­
<lado que haya dejado de interponer reconvención en contra del actor al 
contestar la dcmamla, hace prccluir su derecho para hacerla valer en ese 
proceso, 11cro el mismo derecho no se extingue para ejercitarlo en juicio 
diverso, sea como acción o como excepción. 

La razón de la tlifcrcncia estriva en <!UC los derechos que resultan afec­
tados por los efectos cxtraproccsalcs de la preclusión se extinguen para 
siempre, sin que sea posible su ejercicio en el proceso por el cual se extin­
guieron ( prccluycron) o en enalqu icr otro. Como aceptación de estos razo­
namientos, en nuestra ley l1roccsal, tenemos el artículo 31 que dice: "Cuan­
do haya varias acciones contra una misma persona, respecto de una misma 
cosa y provengan de la misma cansa, clL'bcn intentarse en una sola demanda; 
por el ejercicio de una o más quedan extinguidas las otras." 

En esta disposición vemos claramente la existencia de los efectos extra­
proccsalcs ele 1:1 prcclusión, y, en virtud de ellos, se extinguen los derechos 

(U) "Obrn citndn". Tomo 11. Pág. 83. 
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que no fueron cjerc~ados en fonna o en unión con aquellos que guardan 
íntima relación y que comprenden una relación procesal; de ahí, que su 
omisión y la existencia de la relación procesal, traiga consigo la extinción 
definitiva de los mismos, sin que sea posible hacerlos valer en esa relación 
o en otro proceso distinto. 

Ahora, con relación a los efectos extrnprocesales que extinguen toda 
posibilidad de ejercitar en otro proceso los derechos omitidos o hechos valer 
en una detem1inada relación, podemos decir, que en algunos casos se im­
pide ese ejercicio en virtud de í!ue los derechos en cuestión han sido resuel­
tos dcf initivamente y no son susceptibles de provocar otro pronunciamiento 
en juicio diverso. 

Como ilustración, tenemos la disposición de la fracción III, del artículo 
137 bis del C.P.C., que prescribe, con relación a la caducidad de la instan­
cia, que las resoluciones firmes recaídas sobre cuestiones de competencia, 
litispendencia, concxidac.1, personalidad y capaciclad de los litigantes, regi­
rán en el juicio ulterior si se promoviere; igualmente, las pruebas rendidas 
en el juicio extinguido por la caducidad podrán ser invocaclas en el nuevo, 
siempre que se promuevan y se precisen en forma legal. 

Con base en esta disposición puede afirmarse que la preclusión aunque 
esté destinada a proclucir ímicamente sus efectos en el proceso actual y en 
trámite, indirectamente puede smtir efectos en otro juicio, ya que las cues­
tiones resueltas implican la preclusión de ciertos derechos que ya no pueden 
ser utilizaclos en un juicio nostcrior. Por lo tanto, si esas resoluciones no 
fueron impugnadas en el juicio caduco y rigen en el juicio ulterior, es 
inconcuso que no puedan impugnarse en el segunclo proceso, debido, pre­
cisamente, a la preclusión que se actualizó sobre los derechos correspon­
dientes desde el primer proceso, lo que dio lugar a que las mismas resolu­
ciones adriuiricran el carácter de sentencias con fuerza de cosa juzgada 
(formal). 

De la misma manera, y con relación a los medios probatorios, podemos 
decir, que las pruebas rendidas y desahogadas en el proceso caduco podrán 
hacerse valer en el proceso ulterior, sin que el adversario del oferente las 
impugne u objete aprovechando el segundo proceso, ya que la recepción 
de tales medios probatorios hizo precluir el derecho para presentar impug­
naciones u objeciones con posterioridnc.1. Así, por ejemplo, si una de las 
partes en el proceso caduco rindió una testimonial y su contraria no formuló 
repreguntas o, inclusive, no tachó a los testigos, es obvio que no t:iodrá 
hacerlo en el proceso ulterior si la parte interesada en ella la ofrec0 nueva­
mente, ya que su derecho precluyó desde el primer proceso. 
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CAPITULO III 

Estudio de la preclusión en la doctrina. Opiniones de: 11. Prieto-Castro. 
12. Alslna. 13. Massari. 14. Wyness. 15. Chíovenda. 16. Pannain. 

17. Couture. 18. Pallares. 19. Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. 

La prcclusión, como extinción de derechos o facultades procesales, ha 
recibido, en términos generales, un tratamiento similar por parte de los 
autores que se han ocupado de ella. Sin embargo, en cuanto al origen, 
características y efectos que produce, podemos observar diferencias notorias 
entre los mismos. 

Las principales semejanzas y diferencias podemos estudiarlas a través 
de las observaciones realizadas por los siguientes procesalistas: 

11. PRIETO-CASTRO ( 13) nos habla del principio preclusivo cuando 
se refiere al orden de los actos prbcesales, que se observa, según él, debido 
n la preclusión que amenaza las facultades al emplearse tardíamente los 
medios de ataque y <le defensa, ya que las fases de un proceso (alegaciones, 
pruebas, vistas o conclusiones) son preclusivas. 

Igual criterio mantiene cuando trata la importancia del tiempo en el 
proceso, al manifestar, que es un factor <lete1minante para la oportunidad 
de los actos, desde el momento en que, pasada la fose o etapa que la ley 
destina para cada actividad, no es posible realizar el acto; de ahí, que 
transcurrido el plazo improrrogable o ya prorrogado, o pasado el momento 
sefiala<lo como ténnino, queda el derecho extinguido o perdido (es decir, 
precluso). 

En la misma forma, hace notar la existencia de la preclusión en el pro­
ceso cuando se ha hecho la citación para sentencia, que significa la termi­
nación definitiva del debate sobre el cual versará la sentencia. Por último, 

(13) "Mnnunl de Derecho Procesal Civil". Tomo I. Pág. 236 y Sig. 
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la refiero a la cosa juzgacla formal en cuanto que el juez no puccle alterarla 
_ _ _ _ ~iJ~spa~tcs impugnarla, por encontrarse preeluidas def initivamcnte todas 

las alegaciones posibles. 

La crítica que puedo elaborar en contra de este autor, es que trata el 
instituto procesal en forma superficial, resultando, como consecuencia, in­
suficiente su conccpciém por reducirla únicamente al orden y a la tempora­
\idatl ele .Jos actos procesales, sin penetrar en los demús orígenes, caracte­
rísticas y funciones que lo identifican en el proceso. 

12. Por las mismas causas es insuficiente el estudio de ALSINA, ( 14) 
ya c1ue trata la preclusic'm referida únicamente a la consumación procesal, 
a los plazos y términos procesales y a la cosa juzgada. Al igual que el autor 
antes citado, nos manifiesta qne "In relación procesal se desarrolla por 
etapas, tlc modo que los actos procesales deben ejecutarse en un orden 
determinado. . . de tal manera, q 11c los actos procesales cumplidos quedan 
firmes y no puede volverse sobre ellos. Esto es lo que constituye la pre­
clusión: el efecto <Jne tiene un estadio procesal ele clausurar el anterior." 
En cuanto la ref icre a los plazos y términos procesales, nos dice que la 
oportunkla<l de impulsar el procedimiento recp1icre una regulación en el 
orden del tiempo; lo cual supone, la fijación de un límite en la duración 
de ca<la estadio, mismos que deben realizarse en un cierto tiempo porque 
de lo contrario no podría hablarse de preclnsión. Por último, cuan<lo la 
relaciona a la cosa juz~nda, nos dice "que la incontestabilidad <le la senten­
cia definitiva supone la preclusión del derecho a impugnarla tanto en sus 
efectos como en su contenido, es decir, eme no se admite contra ella recurso 
alguno ni puede renovarse la discusión ~le las cuestiones que ella resuelva. 
Desde este punto tlc vista la preclusión es un elemento de la cosa juzgada." 

13. Considero mús completo el estudio ele i\IASSAHL ( 15) Nos dice 
que la prcclusión puede originarse o actualizarse en el proceso por las 
siguientes causas: en primer lugar, por el no ejercicio o por el ejercicio 
irregular e.le facultades procesales; en scgun<lo lugar, por la imposibilidad 
de conciliar una actividatl o faculta<l legítimamente ejercitada con la que 
se pretende ejercitar; y, en tercer lugar, por el carácter irrevocable de un 
acto derivaclo del órgano jurisdiccional. 

Para ilustrar su anterior postura, agrega: si no se impugna una actuación 
dentro <lel plazo perentorio (no prorrogable), existe preclusión por omisión. 

(14) Obra citada. Pág. 260 y Sig. 

(15) Obra citn<ln. Pág. 260 y Sig. 
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Ampliando el contenido de este ejemplo, nos dice: cuando lu ley permite 
el ejercicio de aquella facultad, de esa omisión puede nacer la cosa juz. 
ga.da, si no se impugna en tiempo y fonna la sentencia respectiva, salvo los 
casos en que lu ley procesal concede la restitución en té1mino. Igualmente, 
seííala que se actualiza la preclusión cuando no se observan las foimas o 
los términos indicados por la ley y, además, cuando no se acata el orden 
procesal de los actos; de ahí que se origine la preclusión respecto de las 
cuestiones no deducidas en el momento oportuno, o sea, fuera del orden 
temporal que a cada acto, fase o etapa procesal le corresponde en el pro· 
ceso, 

Este autor, para concluir con su recordatorio, llega al extremo definitivo 
y lógico cuando atribuye a la preclusión funciones or<lenatorias y sancio­
natorias, al decir que 'cuando no obstante haberse verificado la .prcclusión, 
son ejercitadas actividades procesales que no pueden serlo, los actos reali­
zados son acreedores a sanciones de inadmisibilidad y deben considerarse 
inexistentes". 

14. vVYNESS, ( 16) al estudiar la preclusión, nos dice que la literatura 
jurídica alemana no ha dado un nombre particular a este instituto, por lo 
cual, de acuerdo con la relación que tiene con las fases o etapas en que se 
divide el proceso es de llamarse, por brevedad, preclusión por fases. 

Por lo anterior, nos damos cuenta que es muy reducido el conocimiento 
que tiene es~e autor sobre la preclusión de los actos procesales; por lo cual, 
no nos extraña que sus ejemplos se refieran únicamente a la preclusión en 
el período de prueba, ele alegaciones y de aquel en que se hace la citación 
para sentencia clef initiva. 

La cita de este proccsalista sólo me sirve para acreditar que algunos au­
tores pasan por alto los aspectos principales que identifican al instih1to que 
me ocu!,)a, y sólo tratan de estudiarlo de acuerdo con aquellas manifestado· 
nes que sobresalen, como puede ser la ordenatoria en cuanto a las foses o 
etapas en que se divide el proceso, sin tomar en cuenta las demás caracte· 
rísticas que lo configuran debidamente. 

15. CHIOVENDA ( 17) manifiesta que "la preclusión consiste en que 
después de la realización de determinados actos o del transcurso de ciertos 
términos queda precluso a la parte el derecho de realizar otros actos pro­
cesales detenninados, o, en general, actos procesales". Dice, además, que 

(16) Obra citndn. Fág. 96 y Sig. 
(17) "Principios de Derecho Froccsnl Civil". Tomo 11. Pág. 357. 
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Ja preelusión se produce en los procesos que se encuentran divididos en 
períodos o estadios sucesivos, afirmando que todo proceso se sirve de algún 
modo ele Ja preclusión o cuando menos de la somma prcclusi6n, que con­
siste en el paso a cosa juzgacla de la sentencia de fondo. 

El mismo autor nos manifiesta ( 18) f!ue el proceso se vale de la preclu­
sión para evitar c11alcpder acto superfluo o innecesario; para no repetir en 
cosas consnmaclas; para castigar cualquier negligencia y para garantizar el 
orden legal que corresponde a todo proceso, así como su rúpida ejecución. 
Que, como extinción ele una facultad procesal, la prcclusi<Ín se produce por 
el hecho de: "a) No ha hcrsc observado C'I ordr•n sciialaclo por la ley ... ; 
b) Por liahcrsc ejercitado 1111 acto q11t' es incompatible ... , y, e) por haber-
se ejercitado ya una vez v(tliclamcntc la misma facultad ... " 

De acuerdo con las causas que pueden dar origen a la existencia de las 
predusiones ( s11pra, n. 3), las q11e Sl'iiala este autor resultan insuficientes, 
ya que no toma en C'onsiclcracilin que igualmente puede presentarse por el 
cjereicio irregular ele derechos procesales, y, adcmús, cuando los actos j'u­
ríc.licos nc.lquicren el carúcter de irrevocables. 

Por otra parte, manifiesto que me apego a su opinión, en cuanto expone 
que la prcclusión puede dar lugar al nacirnicnto de un derecho, pero más 
corril~ntcmcntc puede nacer una situación 'jurídica que produce efectos con 
el concurso de otras circunstancias procesales. Sin embargo, difiero de él, 
cuando afirma que la prcclusión sólo produce efectos en el proceso en que 
se producen, en virtud de que, como hemos visto, puede producir efectos 
extra procesales (supra, n. 10). 

Debe igualmente admirarse y acatarse la postura de este ilustre proce­
salista, cuamlo manif icsta que "la prcclusión de cuestiones es un simple 
medio pnra asegurar el orden y In rapidez cid desenvolvimiento del proce­
so", ya que tiene corno fin ordenar la relación procesal, eliminando los 
obstúculos c¡ue se oponen a una rúpida y legal terminación del mismo pro­
ceso; por lo cual, como manifiesta, deben establecerse límites a las posibili­
clndcs <le discusión de la causa, lo que favorece que la sentencia fin11c im­
pida un nuevo examen de las cuestiones por ser la base pníctica para la 
cf icacia de la cosa juzgada. 

. 16. PANNAIN ( 19) realiza un agudísimo estudio sobre la preclusión 
con relación a la decadencia y a la inadmisibilidacl. En cuanto al instituto 

(18) Obrn citndn. Vol. 111. Pág. 299 y Sig. 
(19) "Lns Snn.ciones de los Actos Procesales". Nnpoles, 1933. Pág. 469 y Sig. 
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que tratamos, manifiesta que es un impedimento para el ejercicio de la ac­
tividad procesal, originado por una actividad positiva o negativa que se ha 
actualizado y con la cual es incompatible dicho ejercicio, agotando ahí su 
·cometido en el proceso. Es decir, conf ierc únicamente a la preclusión la 
característica de ser un factor ele índole lo~icojuríclica, que obstaculiza 
una pretensión actual por encontrarse en contradicción con la actividad 
que fue realizada con anterioridad por el mismo sujeto <le la relación pro­
cesal. 

En cuanto a las diferencias y semejanzas que la preclusión tiene con la 
decadencia, señala que son conceptos completamente diferentes, no obstan­
te que las dos implican la extinción de un derecho o In pérdida de una 
actividad procesal, es decir, tienen <le común la negación del efecto jurídico 
que se pretende con el derecho o con la actividad que se extingue o se 
pierde. La diferencia, en breves palabras, la hace consistir en que la pre­
clusión es debida a la mencionada incompatibilidad con la actividad prece­
dente, y la decadencia, en cambio, a la clausura o al transcurso infructuoso 
de los plazos; de ahí, que no hay ninguna razón para confundir la decaden­
cia con la preclusión, desde el momento en que corresponden a situaciones 
diferentes y por tener razones distintas para la existencia en el proceso. 

Con relación a la ina<lmisibilidad, manifiesta que ésta se debe a la nuli­
dad procesal provocada por los defectos o por los vicios de que puede 
adolecer un acto procesal, el cual no puede ser procedente en la relación 
por no satisfacer los requisitos necesarios para ello; por lo tanto, es contra­
ria a la preclusión, en virtud de que ésta implica la perfección de los actos 
aunque no surtan efectos por las razones indicadas anteriormente. De tal 
manera <!lle la nulidad sea por un vicio del acto y la prcclusión una veda 
impuesta al sujeto procesal interesado. Por otra parte, señala como seme­
janza, que tanto la inadmisibilidad como la prcclusión prohíben el ejercicio 
ele los actos afectados o incompatibles, scgün el caso; así, cuando el derecho 
procesal que ha precluido se ejercita o ~e pretende ejercitar procede el 
clesechamiento o la inadmisibilidad del mismo por no ser propio para que 
surta efecto procesal. 

El estudio que realiza este autor es criticable en el sentido de que la de­
cadencia, como transcurso infructuoso de los plazos o términos procesales, 
siempre produce la preclusión de los derechos que no fueron ejercitados 
dentro del plazo o en el término señalado; por lo que, sin asemejarlas por 
sus características especiales, los efectos son los mismos, ya que producen 
la pérdida o extinción de derechos o facultades procesales. Ahora, con re­
lación a la inadmisibilidad, la situación no tiene ~ayor problema, pues he-
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mos co11siderado que al igmil que se produce Ja prcdusión por la decaden­
eia, en la lllisrna forrna se presenta por la inadmisihilidnd, cuando los actos 
son nulos porque no satisfacen los rcqiiisitos exigidos por la ley. Por lo tanto, 
y para terminar, hago notar que el estudio ele este autor queda incompleto 
cuando no rcf iere la producciém de la prcclusión por haberse ejercitado vá­
lidamente una actividad procesal (consumación procesal) y por el can'1cter 
irrevocable <pw pueden adcptirir determinados actos jurídicos en el proceso. 

17. CO UTU HE ( 20) rc·f il're el principio de la prcclusión a la clausura 
c1ue a cada fase o etapa procesal corresponde por el desarrollo del proceso, 
mismo qnc se da r1or <'l trú111itc que tic11¡•11 los ¡wríoclos c¡uc lo interrran cuan-

- • b 

do transcurren los plazos o los momentos en 1pw los actos deben ejercitarse; 
ele tal manc~ra, <pw al consnmarsc dichas ctapns o fases procesales no es 
posible lograr sn rca¡wrtura. 

Al clcf inir la prccl11siún como la perdida, extinción o consumación de 
una facultncl proc('sal, la hace derivar, como CHIOVENDA, ele tres situa­
ciones: !10r la inobservancia clcl orden o de la oportunidad dada por la ley 
para realizar un neto; por haberse cumplido una actividad incompatible 
con otra c1ue se prclcm1c ejecutar; y por haberse ejercitado válidamente una 
focultad procesal. 

La cr!uivocación <!lle su hace notar en la exposición de este autor, es 
que afirma que la prcclusión no es un instituto único e individualizado, 
sino mús bim una circunstaneia atinC'nte a la misma estructura del proceso 
(supra, n. 5), ya <!llC, como he manifestado con anterioridad, el hecho de 
qne la prcdusi(m se sirva de otros principios o instituciones, no le quita 
la catc~oría ele ser un instituto procesal autónomo y con naturaleza jurídica 
propia. Desde c•I punto de vista del nutor, nirnpma institución o principio 
procesal es eapaz de nlcanzar el grndo de único o individual en el proceso; 
así tendríamos qu<' la cosa j11zga(la, como institución jurídica, por servirse 
de la prccl11sión, dl'l principio de congrncncia en las sentencias, etc., no 
podría ser un instituto único o singular del proceso. Por lo cual, considero 
que ln relaeiún o el. servicio que pueda tener 1111 principio o una institución 
procesal lle los dem,ís, no puede quitarle el carúctcr st1i gcncrís, cuando sus 
propios orígenes, características o funciones lo configuren en forma par­
ticular. 

18. Dentro lle los tratadistas mexicanos tenemos a PALLARES ( 21) que 
se ha ocupado de la prcdusión. Nos dice que "es la situación procesal que se 

(20) Obrn citndn. Pág. 19·&. 
(21) Obrn citnclu. 
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produce porque alguna de las partes no ha ejercitado oportunamente y en 
fonna legal alguna facultad o derecho procesal". Igualmente manifiesta, 
que la preclusión es una de las características del proceso por la que se 
obtiene un orden determinado de los actos, que haya diversas etapas des­
tinadas a actividades procesales diferentes y que los actos se ejerciten en 
fo1ma legal. Al igual qne CIIIOVENDA, nos dice "que la cosa juzgada 
produce una preclusión 111úxi111a"; ele tal manera, que, eomo última preelu­
sión en el proceso, significa que el juicio ha concluido por sentencia ejecu­
toriada c1ue no admite reapertura sobre las cuestiones resueltas en la misma. 

El comentario <!uc podemos hacer de esta exposición, es en el sentido 
de que es una concepción incompleta de este instituto proce~ml, aI dejar de 
comprender algunos aspectos que lo definen e identifican en el proceso. Al 
presentar esta crítica, manifiesto r;_ue la obra consultada no está destinada 
a c.omprendcr la totalidad de los aspectos que caracterizan las materias in­
duidas en ella; de ahí c~ue considere muy atinada la reserva con que so 
recomienda la consulta del "Diccionario" como parte de la bibliografía pa­
ra el estudio del Derecho Procesal. 

19. CASTILLO LARRAÑAGA y HAFAEL DE PINA (22) en la misma 
fomrn se ocupan del estudio de este instituto, manifestando, que "se emplea 
para designar el efecto producido en un proceso cuando se <leja pasar, sin 
utilizarlo, el momento señalado por la norma que lo rige para realizar un 
detem1inado acto". Agregan, ademús, que las normas procesales no sólu 
regulan las formas de los actos sino también el momento en r1ue deben 
realizarse, ~'ª que las partes no estún facultadas para ejercit:ir los ~.ctos que 
les corresponden en el momento que elijan. 

Por otra parte, hacen notar, que la <listribución del proceso en períodos 
o fases diferentes obliga a las partes a ejercitar sus actos en cada una de 
dichas fases, dentro de las temporalidades scíialadas para las mismas. Apo­
yados en CHIOVENDA, afirman, que la preclusión tiene una relación muy 
estrecha con el factor tiempo, dada la oportunidad con que deben ejecutarse 
Los actos procesales. Igualmente sostienen que la prcclusión obra en dos 
momentos; antes de la sentencia, o sea hasta la citación para oir sentencia, 
y después de sentencia, cuando transcurre el plazo para impugnarla, o des­
pués de que recaiga sentencia definitiva que resuelva dicha impugnación. 

(22) "Instiluciones de Derecho Procesal Civil". Cuarta Edición. México, 1958. Pág. 187 
y Sigs. 
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La crítica que <le inmediato se endereza en contra de los tratadistas que 
comentamos, es en el sentido de que sus estudios son demasiado someros, 
y, por consecuencia, insuficientes, dadas las razones qne he esbozado como 
explicación a los orígenes, a las características, a las funciones, así como a 
los efectos c1uc comprende este instituto; por lo cual, y para no repetir ex­
plicaciones sobre dichas insuficiencias, me remito a las manifestaciones 
que he hecho con anterioridad. Por otra parte, es de criticarse, en la misma 
forma, las exposiciones que presentan cuando asientan, al igual que CHIO­
VENDA, que la preclusión sólo produce efectos en el proceso donde se 
origina. 
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CAPITULO· IV 

20. La preclusión con relaéión a los actos procesales. 21.,En los actos pro­
cesales ele las partqs. · 22; ·En los actos procesales del órgano jur/sdiccfonal. 

· · 23, En actos procesales de terceros . 

. . . 20. Dentro de los actos procesales se enctientrnn los actos de lns partes 
·y los actos del órgano jurisdiccional, así corno los actos <le terceros que no 

.· .. · tfonen la categoría de partes, como son los que realizan los testigos, peritos, 
etc. Por lo cual, los actos procesales se derivan de manifestaciones que, vo­
luntariamente y por interés· propio, o en cumplimiento de unn obligación, 
realizan las partes, el órgano jurisdiccional y los terceros que intervienen 
en un proceso determinado. 

PALLARES ( 23) define el acto procesal como "to el o acto voluntario ve­
rificado en un proceso por las partes, por el órgano jurisdiccional o por un 
tercero; que tiene efectos jurídicos inmediatos en la relación procesal, sea 
que la modifique, la extinga, la suspenda o impulse su desarrollo". 

Ahora bien, si como hemos apuntado, en la relación procesal se realizan 
un conjunto ele actos jurídicos ejecutados por los sujetos que se encuentran 
comprometidos en dicha relación o en el proceso que la contiene, debemos 
estudiar, en forma separada, los actos ele las partes, los actos clel órgano 
jmiscliccional y los actos de terceros que eventualmente pucclcn intervenir, 
con el fin de relacionarlos con la preclusión que es el tema qnc nos interesa. 

21. Los actos procesales ele las partes pueden calificarse ele lícitos o ilí­
citos, según se ajusten o conformen con las normas procesales o, aun salien­
do ele nuestro eampo, con las normas penales correspondientes. 

Los actos ilícitos deben ser inoperantes en el proceso en que se consu­
men, una vez que se compruebe su ilicitud, debiéndose evitar por todas las 
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formas posibles los efectos o resultados a que iban dirigidos en la relación 
procesal. Su realización debe ser sancionada mediante el uso de las medidas 
disciplinarias que rcgnlannente se encuentran dispuestas en la ley procesal, 
o bien, CO!l las penas cpw establezca la legislación penal respectiva. De ahí 
que los actos ilícitos procesales no deben tener ningnna relevancia para el 
proceso y, menos aún, para el objeto perseguido, aparte de que perjudican 
evidentemente el avance o el desarrollo normal de la rclaci6n procesal. 

CASTILLO LAHHAÑAGA y DE PI.NA (24) al referirse a los actos ilí~ 
citos, manifiestan, que las leyes procesales contienen disposiciones qne tien­
den n prevenir y a prncurar, en su caso, l'I castigo de esta clase de netos, 
pero cuando constituyen delitos su sanción compete a los órganos do la 
jurisdicción penal. Ahora bkn, si se trata de actos no clclictivos, aunque ilí­
citos, la sanción la harú efectiva el órgano jmisdiccional que conozca en el 
j)l'OCcso civil del acto o de los actos mencionados. 

Sin embargo, excepcionalmente la prcclusión de ciertos derechos puede 
significar un obstúculo insuperable para revocar o anular determinadas si­
tuaciones producidas por netos procesales ilícitos; así, cuando los mismos 
i\ctos han queduclo firmes por dosconocirniento de las autoridades compe­
tentes o por el consentimiento de la parte que, percatándose ele ellos, acepta 
t<1citnmente los perjüicios o los a¡?;rnvios que le causen; igualmente, puede 
operar la preclusión una vez que la acción pennl correspondiente ha pres­
crito y, en forma correlativa e independientemente a dicha .::1xtinción, ha 
c1ucch~tlo firme el neto ilícito por falt;i de impugnaciones a la sentencia que 
def initivnmcntc resolvió In litis en lo principal y fllle quizá tornó en cuenta. 
el neto mencionado. 

Los actos procesales lícitos merecen mayor atención, no sólo porque son 
los comü1ws y propios en el desarrollo de la relnci6n, sino porque son los 
que producen el desenvolvimiento normal del proceso y, por tal motivo, 
pueden relacionarse más ampliamente con el instituto que me ocupa. 

Los netos procesales lícitos de las partes tienen como causa el interés 
o la necesidad ele la tutela jmídica concreta que se solicita ( 25). Estos actos 
pueden presentarse en el proceso en forma pura y simple, o bien, en forma 
conclicionnclu a la realización de otras circunstancias procesales. Por ejem­
plo: cuando el demandado, nd-cautelmn y de acuerdo con el principio de 
.eventualidad, contesta la demanda al mismo tiempo que opone In excepción 

(24) Obrn citndn. Pág. 202. .. 

(25l PRIETO-CASTHO. Ohrn citndn. Tomo l. Pág. 262. 
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procesal de fal~a de personalidad del actor, qt~e debe resolverse previamente 
y como incidente ( Arts. 36 y 43 del C.P .C.). 

Para que surtan los efec.tos normales que les corresponden, los actos que 
nos ocupan deben reunir los siguientes requisitos para no provocar la pre­
clusión de los derechos que implican: 

I. Que revistan todas las formalidades exigidas por la ley. Esto quiere 
decir, c~tie tocios los actos deben tener una determinada forma al exteriori­
zarse para qnc surtan vúlidnmente sus efectos; así la necesiclael ele la cscri­
tma, cuando los procesos son escritos, la necesidad de usar el idioma oficial 
en los mismos si así lo dispone la ley, o la necesidad ele manifestar una cierta 
precisión en los elementos y consideraciones que se esbocen para relacio­
narlos con otros acto:; o simplemente con la causa r1uc se tramita. En rcsu­
rnen, las formalidades deben observarse necesariamente, ya c1ue ele lo con­
trario los netos son inadmisibles o, admitidos, desechables, trayendo, por 
con~;ecuencia, la preclusión ele los derechos f!UC se pretendieron ejercitar en 
la relación procesal. Por lo tanto, la necesidad ele observar determinadas 
formalidades en la ejecución de los actos procesales, es una carga que in­
cumbe a las partes interesadas y de cuya liberación clcpcncle el éxito o la 
ineficacia del acto; 

II. Que los actos sean ejecutados dentro ele las temporalidades c1ue les 
hayan siclo fijadas. Con este requisito caemos en el campo de los plazos y 
de los términos procesales, mismo que ya he tratado con anterioridad; por 
lo tanto, considero r1ue es inútil repetir las mismas consideraciones que 
patentizan la existencia de la preclusión ele los derechos procesales cuando 
no se acata el lapso temporal procesal concedido para el ejercicio de los 
mismos (Supra, n. 3, inciso a). 

Sin emban:,o, creo f!Ue es preciso hacer un breve sefialamiento ele lo que 
impropiamente se ha llamado "preclusión elástica de las cleclucciones" ( 26), 
con lo cual se quiere expresar que las partes, en el caso particular, tionen 
el derecho ele nresentar decl11ceiones no aducidas en la etapa o fase procesal 
correspondiente o en el momento 0~1ortuno, con el fin ele hencf icinrse en 
cuanto resulten apropiadas para la justa resolución de la causa. Así, y de 
acuerdo con los artículos 98, 99 v 29,1 del C.P.C., cualquiera (le las· partes, 
hasta antes ele In citación para se.ntencia definitiva, pue~le presentar los ele­
mentos probatorios necesarios para defender sus propios intereses, siempre 

(26) PIERO CALAl\IANDREI. "Instituciones ele Derechos Procesal Civil''. Volumen I. 

Pág. 366. 
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que la presentación se sujete a alguna <le las hipótesis que en la prime~ia y 
ültirna <le las disposiciones citadas se regulan. 

El sentido de esa impropia expresión conduce n pensar que las preclu­
siones pnetlcn ser rígidas o elásticas, o bien, temporales o perpetuas, cosa 
c111c ya cstú dchidarneute analizada y criticada (Supra, n. 7). Lo que debe 
entenderse, al manifestarse <pie es posible presentar deducciones fuera del 
momento proct'sal oportuno, no es prccisanwntc la existencia de preclusio­
nes elúslicas, sino la l'Xist<•ncia del clcrccho c1uc tienen las partes para hacer 
dcclinnr el orden c¡ue corricntcmcutc establece la ley procesal para ln tra­
mitación du los procesos en ¡.';l'ncral, yn que con dicho ejercicio la actividad 
jurisdiccional lHtedc desarrollarse mús apegada a la justicia. 

Ahora hicn, si la prcclusiún smtc sus efectos de inmediato y en fomm 
dd.init iva en la n·lación procesal, debemos pensar que esa prcdusión elás­
tica a que se rcfiern el autor citado, no es una verdadera prcclusic'm de de­
rechos, sino 111ia regulación especial de la ley procesal para casos excepcio­
nales; de ahí <!lle esas deducciones que se consideran como cxtempodneas 
tengan s11 propia regulación jurídica y una determinada temporalidad para 
hacerse valer en Pl proceso (hasta antes de la citacic'in para definitiva), 
misma <llll\ si no l'S n•spl'tada, imliscutiblcmentc hace prccluir los mencio­
nados dcn·chos procesales. En resumen, las deducciones referidas pueden 
pr<'clnir y dichas act11acinm•s no pueden coúsiderarse como una elasticidad 
ele la preelusió11, tanto porque ésta no las comprende en el momento ante­
rior, como porr¡tH' expresamente se encuentren reguladas para hacerse valer 
en distiqto momento procesal; 

ll 1. <Ju<~ lns actos cumplan con un orden detcnninado, mismo que se 
rdierc al avam'\' procesal y a la afinidad que deben tener con la causa 
<¡tH' Sl' tramita. Dt> tal 1na11cra, que no deben admitirse los netos que tiendan 
a dil:itar el avancl' procesal. sl'n porrp1e los mismos ya fueron consumados, o 
sea porq11c no dt•lw11 L~jt•rcilarst' por d desenvolvimiento mismo qur exige 
la rclaci1Í11 protx•sal. lgualmcntc, no deben admitirse los actos que no sean 
afines al litigio, sea por<p1c ya se han Pjcrcitado actos contrarios o contra­
dictorios, o, si111plcmt•11tl', porqul' son incompatibles y no correspondan a ln 
cansa matl'ria dd proceso (s11JJra, n.3). 

Así, la preclusión ele dt'rcchos procesales que son contrarios al avance 
o a la af i11idatl de la n·laciéin, repiten, rcspectivumcntc, en la consumación 
procesal ele los actos qm' ya fueron ejercitados válidamente con anterioridad 
o porque el acto (lllC se pretende ejercitar debió ejecutarse con anterioridad, 
es tkdr, en diwrsa etapa que quedó consumada por los actos que sucesiva­
mente fueron realizados; o bien, porque los netos sqn contrarios o contra-
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dietarios, son actos ejecutados con anterioridad y que a la fecha, en que se 
pretenden ejerc_itar los últimos, han surtido efectos procesales, o porque el 
acto que se pretende ejercitar en un momento determinado no es afín a la 
causa o al negocio que se ventila en la relación procesal, y 

IV. Que los actos que se pretenden ejercitar no se opongan a los actos 
que ya no pueden ser revocados o modificados. Este requisito obedece a que 
determinados actos procesales deben tener la firmeza suficiente para asegu­
rar los efectos jurídicos <1ue reflejan en la relación donde fueron ejercitados. 
Los efectos pueden producirse, en términos generales, en beneficio do las 
partes o en beneficio de In causa c¡ue se tramita o que se ha concluido. Los 
beneficios que reportan a las partes se localizan en los derechos que se ad­
quieren por el ejercicio de los mismos, impillienclo la facultad de revocarlos 
o modificarlos en perjuicio de una de las partes litigantes; igualmente, di­
chos efectos pueden producir obligaciones y cargas procesales, mismas que, 
al igual que los derechos procesales, ya he estudiado con anterioridad (su­
pra, n. 9). 

Ahora bien, con relación a los efectos producidos en beneficio de la 
causa, puedo manifestar, que hay determinados actós, generalmente ema­
nados del órgano jurisdiccional, que no pueden ser recurridos o impugnados 
por la naturaleza misma del negocio que se tramita, o bien, por que éste 
se ha concluido con una resolución definitiva que tuvo en consideración 
los derechos alegados; ele tal manera, que la resolución y los actos proce­
sales anteriores a ella dchen considerarse firmes y, en consecuencia, extin­
g11idos los derechos de las partes para impugnar el resultado del juicio. 

22. Dentro de los actos jmídicos procesales emanados del órgano juris­
diccional, tenemos, en forma particular, los actos materiales y las resolu­
ciones, con los cuales se tiende a proveer el desenvolvimiento normal de la 
relación jurídica procesal, así como a la conclusión de la misma. 

Con los actos materiales y las resoluciones, el órgano jmisdiccional lleva 
a cabo la dirección y la ejecución de la relación dentro ele los cauces pre­
vistos por la ley, o bien, dentro ele las disposiciones que emanan de su recto 
criterio. 

Corno en el punto anterior, considero que es preciso hacer notar, aunque 
sea brevemente, que los actos del órgano jurisdiccional pueden ser lícitos 
o ilícitos, según sea su apego a la ley o a la justicia que debe inspirar al 
juzgador. Al respecto, cuando CAH.NELUTTI (27) trata los actos lícitos 

(27) "Instituciones del Proceso Civil", Volumen I. Pág. 433. 
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· e ilícitos, nos <licc que los actos ilícitos pueden tener también naturaleza 
procesal (como los lícitos), ele aIH que puede existir tmnl?ién ilicitud pro­
cesal, como puede ser la scntenda dolosa. Igualmente, podemos decir, que 
pueden existir otros actos o resoluciones no definitivas que pueden ser 
pronunciadas clolosamento en perjuicio de 11nn o de las partes o de los 
terceros intervinil•ntes en In relación procesal. Ahora, con relación al insti­
tuto qnc tratamos, manifiesto, que el acto o la i'esoluciém dolosa o ilícita 
puedC:' precluir cuando es c:onscntida, sea porque no se haya hecho la im­
pugnación corrcsponclicnte usando los recursos de la ley procesal, o s·ea, 
porque no se hizo In denuncia ante las autoridades competentes. 

Al entrar ni estudio gt~neral de los actos y resoluciones procesales, lícitas 
provenientes del órgano jurisdiccional, nos encontrarnos con los actos ma­
teriales q11C', aunque tienen menor importancia c¡uc las resoluciones, son 
susceptibles do producir In preclusión de ac¡uellos derechos procesales que 
se actualizan o Sl~ originan por la ejecución ele los mismos. Así, las certifi­
caciones, las compulsas, las inspecciones oculares, las ejecuciones, etc., como 
actos materiales, n•alizmlos por el titular del ór¡;ano jurisdiccional o por 
los su bailemos o auxiliares (secretario de acuerdos, actuarios), pueden, 
aunque sean excepcionales los casos, hacer prccluir determinados derechos 
o foc11ltades por s11 sola consumación. Así, por ejemplo, si en una inspección 
ocular una ele las partes interesadas no hizo las observaciones que le con­
venían, el derecho que existió mucre por la sola consumación del acto, que 
no puede volver a realizarse después de agotarse sn tempornlidml en el 
proceso. 

Los actos del órgano jurisdiccional que presentan mayor importancia 
son las resoluciones, ya que con ellas se provee en forma irn1s eficaz el 
desarrollo y la clausma de la relación jmídica procesal. Ni en la doctrina 
ni en las legislaciones procesales se ha presentado un estudio o un trata­
miento 1111ifonnc sobre el contenido o sobre las clasificaciones que pueden 
hacerse do las resoluciones judiciales. Por tanto, y en vista de esa falta ele 
concordancia o 11niformidad, me concretaré a hacer el estudio ele la preclu­
sión rclacionúmlola a las clases c1 resoluciones f!Ue seilala el Código de Pro­
cedimientos Civiles en vigor para el Distrito y Territorios Federales en su 
artículo 79. Es la disposicüín las clasifica en: a) Simples determinaciones de 
trámite qm~ se llaman decretos. b) Determinaciones que se ejecutan pro­
visionalmente y que se llaman autos ¡irovisio11ales. e) Decisiones que tie­
nen fllerza ele lkfinitivas y c¡uc impiden o paralizan definitivamente la 
prosl'cución ele! juicio, y se llaman autos definitivos. d) Hesoluciones que 
preparan el conocimiento y decisión del negocio ordenando, admitiendo o 
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desecl1ando pruebas, y se llaman autos preparatorios, e) Decisiones que re. 
suélven un incidente promovido antes o después de dictada la sentencia, 
que son las sentencias interlocutorias. f) Sentencias definitivas. 

A) Lo que el legislador ha denominado decreto según el artículo 79 
citado, ha creado una verdadera confusión, en virtud ele que no puede 
partirse de una base firme para su estudio. DE PINA Y LAHHAÑAGA ( 28) 
nos dicen que son todas aquellas resoluciones. que no están expresamente 
incluidas en los demás apartados del citado precepto. Igualmente manifies­
tan, que esas simples determinaciones ele trámite pueden consistir desde 
las disposiciones que ordenan unir a los autos algún documento o escrito, o 
hacen sabor un cómputo o informe, hasta las resoluciones que pueden dar 
o no entrada a una demanda. 

Por las consideraciones anteriores, puedo manifestar, que son escasos los 
actos procesales que, comprendidos dentro ele los decretos, sean suficientes 
para hacer prccluir derechos procesales; sin embargo, y por la posibilidad 
de su existencia, la parte o las partes interesadas en esas determinacio­
nes de trámite, deben presentar la correspondiente impugnación cuando 
sean agraviadas por esas resoluciones, con el fin ele que sus derechos no se 
extingan por la firmeza c!ue pueden adquirir las mismas. Así, por ejemplo, 
la parte que resulte pcrj11dicada por el auto que apruebe un cómputo, debe 
remediarlo en forma inmediata, ya que de lo contrario su derecho a obje­
tarlo quedará prccluido y, en consecuencia, sujeta a la temporalidad que 
fue sefialada. 

B) Con relación a las determinaciones gue se ejecutan provisionalmente 
y que reciben el nombre de autos provisionales, puedo decir, que son aque­
Jlas que se realizan a petición de una de las partes, sin audiencia de la otra, 
para proveer medidas provisionales o de seguridad, corno es el caso del 
arraigo ele una persona o del secuestro de bienes. En yirtucl de que los 
autos provisionales pueden ser modificados o revocados en acto posterior 
por sentencia interlocutoria o definitiva, cuando cambien los motivos por 
los cuales fueron dictados, no son susceptibles ele hacer precluir derechos 
procesales, dada la permanencia incldinicla que caracteriza a la preclusión. 
Así, cuando se haya resuelto, corno acto perjudicial, el secuestro de bienes 
propiedad del demandado, es factible que éste destruya en cualquier mo­
mento la determinación probando que tiene bienes suficientes para garan-
tizar el éxito de la demanda. · 

(28) Obrn citada. Pág. 281. 
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· C) Los autos definitivos, corno scliala el legislador, son decisiones que 
tienen fuerza do definitivas cpie impiden o paralizan definitivamente el jui­
cio. En d presente caso, la ndnci{m <pw tietwn estas resoluciones con el 
instituto de la prccl11sii'm es clara y no presenta duela alguna; de tal manera, 
que la resolución dictada con los efectos indicados (impeditivos o extinti­
vos de la relaciún procesal) !taco prccluir c11alc1uicr derecho do las partes, 
siempre y cuando no se inll~rpongnn las impugnaciones correspondientes, 
cuando la ley conceda recursos en contra de las mismas. Así, por ejemplo, 
el auto que deniega la apertura de la instancia solicitmla por el actor cuan­
do el juez o tril>tlnal se clcelarnn incompetentes, o bien, el auto que resuelve 
la caduddacl de la instancia, e11a11clo ha transcurrido el plazo selialado por 
la ley sin que se haya rcalizaclo ninguna actuación en el procedimiento. 

D) Las rcsolltcioncs cpte preparan el conocimiento del negocio y que 
son designadas con el nornhrc de autos preparatorios, igualmente son sus­
ceptibles de hacer precluir derechos procesales c11ando no son impugnadas 
en tiempo. Así, por ejemplo, el allln q1w admite una determinada prnehn, 
si no l'S i111pltg11ado debidamente, se picrclc irremediablemente el derecho 
c1110 la parle tuvo en su oport1111iclad, quedando sujeta la parte agraviada 
a qul' se reciba la prnclia en cuestión. 

Til'tWn c:onsidcración especial las pruebas que las' partes y el órgano 
jurisdiccional ¡rn<'drn allegar a la n•laciún procl'sal para que se resuelva 
con 111a>·or justicia y legalidad. La prc•sl'lltacic'n1 de estos medios probatorios, 
( pri ndpa l111l'llll · prut•bas doct 111wn la les ) , se consignan c•n los a rtíc11los 98, 
99, 278, 27\J y 2\J-l del C.P.C., y tienen como lílllitc tcmpnrnl, para las partes, 
el que sl' comprl'ndc hasta antes de la citación para senkncia definitiva, 
y, para l'I órgano juriscliccional, hasta antes dt' c¡ue pronuncie el fallo co­
rrcspo11die11tl' en la musa, ya que pasados Pslos momentos !ns pruebas no 
ptH'dcn sl'r ad111ilidns o n•eihidas, precluycullo nsí rl derecho o la facultad 
<pie es inherente a dicha presentación o admisión. 

E) E11 la 111isrna forma, las sentt•11cias interlocutorias pueden provocar 
In preclusió11 dl' derechos procesales, en virtud ck que se utilizan para 
resolwr i11cide11tes [HOllHJVidos por las partes antes o después de la sen­
tl'tll'ia def initirn dd negocio. La prcclusil>n St' actualiza cuando estas rcso­
lucioues quedan firt1H'S, sea porque 110 SL' usaron los medios idóneos para 
im1mcrnarlas, o bien, sea t)or l{lte In lcv no conccdr reeurso alµ;uno para ello; 

~ • l.. 

así, por cjt'111plo, la scntc11cia que resul'lrc un incidente ele falta de perso-
nalidad o dl' nulidad de al'tuaeiom•s, es susceptible de extinguir derechos 
procesalt's por las cnusns nnterionnente mencionadas. 
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F) Por último, las sentencias definitivas, que son los actos por los cuales 
el órgano jurisdiccional, aplicando la norma al caso concreto, climir1a la 
incertidumbre sobro la tutela jurídica que corresponde a un interés, ( 29) 
se relacionan con mayor amplitud con el instituto que me ocupa, ya que 
las mismas hacen prccluir todos los derechos procesales de las partes sus­
ceptibles de alegación en el juicio. 

· 2:3. Para terminar el presente punto, trataré muy brevemente la preclu­
sión relacionada con los actos de los terceros que eventualmente pueden 
intervenir en el proceso. 

Nos dieen DE PINA y LAHHAÑAGA ( 30) que se ha querido negar el 
carácter de actos jurídicos procesales los realizados por personas que no 
son partes sin la relaeión procesal, siendo que algunas personas distintas a 
las partes pueden producir determinados actos esenciales que alcanzan 
resultados definitivos en el proceso; de tal manera, que por esas caracterís­
ticas, deben considerarse como actos jmídicos procesales. 

Al igual que los actos emanados de las partes y del órgano jurisdiccio­
nal, los actos de los terceros pueden ser lícitos o ilícitos. Por lo cual, los 
actos ilícitos, en la misma forma, pueden dar lugar a la prccl11sión de de­
recho o facultades cuando no son impugnados o denunciados. Así, por 
ejemplo, el testimonio o el peritaje doloso que no es impugnado o denun­
ciado en debida forma, hace prccluir el derecho o la facultad de la parte 
o de las partes que pueden resultar perjudicadas por ellos. 

Con relación a los actos lícitos, manifiesto, que pueden, igualmente, <lar 
lugar a la preelusión de derechos procesales cuando realizados o consu­
mados no son rebatidos o impugnados debidamente por la parte interesada; 
así, por ejemplo, una de las partl's en el proceso pnccle hacer prccluir su 
derecho para tachar un testigo no idóneo por dejar de presentar la oposi­
ción respectiva dentro del plazo de tres días. En la misma forma, pueden 
prccluir los actos de los terceros cuando la realización o ejecución de los 
mismos no está ele acuerdo con las prescripciones scfialadas para el 
desahogo o presentación; así tenernos, que el testimonio rendido extempo­
ránenmente o fuera de momento fijado con anterioridad, puede hacer pre­
cluir el derecho que asiste a la parte perjudicada para desvirtuarlo o nuli­
ficarlo si no la impugna en su oportunidad o en debida forma. 

(29) ALFREDO HOCCO. "La Sentencia Civil''. Pág. 102. 
(30) Obra citada. Púg. 205. 
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CAPITULO V 

La preclusión en algunas legislaciones extranjeras: 24. Ordenamiento 
Procesal Civil Alemán. 25. Ley ele Enfuiciamiento Civil Espmíola. 

26. Código Italiano de Procedimiento Civil. 

La preclusión ha tenido hasta la fecha una disposición rnús o menos 
unifonne en las diferentes leyes procesales, ya que todas ellas, en diversas 
fmmas, se sirven de este instituto procesal para disponer el desarrollo nor­
mal, así como la terminación de los procesos que regulan. Esto lo compro­
bamos mediante el estudio que someramente realizo de algunos preceptos 
del Ordenamiento Procesal Civil Alemán ( ZPO), de la Ley de Enjuicia­
miento Civil Espmiola y del Código Italiano ele Procedimiento Civil. 

24. La Ley Procesal Alemana ( 31) contiene diferentes disposiciones 
que se refieren a la aplicación de la preclusión a determinados actos proce­
sales; así podemos enunciar las siguientes: 

En el artículo 230 se hace mención especial a este instituto, cuando 
dispone los efectos procesales que trae consigo la incomparecencia o el 
estado de contumacia ele alguna de las partes. Así, literalmente ordena que 
"la incjecuci(m de un acto procesal a_ue incumba realizar a la parte en un 
ténnino o dentro de un plazo ( co11t11macia ), producir{¡ la preclusión del 
acto". La disposición siguiente previene que no será necesaria la conmi­
nación de los efectos inherentes a la contumacia, ya que los mismos se 
producinín de pleno derecho salvo cuando la ley exija la solicitud respec­
tiva. Si la ley exige dicha solicitud y esta no se presenta por la parte inte­
resada, la parte que haya dejado de efectuar el acto en tiempo podrá hacer­
lo hasta la clausura <le la vista. 

(31) Ordenamiento Procesal Civil Alemán, vigente elesele el l !! de enero ele 1964. In­
cluido en la obra "Der<.>.eho Procesa Clivil" ele JAMES GOLDSCHl\IIDT, tradu­
cicla por Leonardo Prieto-Castro y publicada por Editorial Labor, S. A., en 1936. 
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El artículo 233 hace una dispensa al rigorismo con que se trata general­
mente la regulaciéin ele los términos y plazos procesales, pues dice que se 
suspenden por fuerza mayor o caso fortuito, 

De acuerdo con el principio de eventualidad, el artículo 27 4 dispone 
que las excepciones dilatorias se alegan1n simultáneamente y antes de en­
trar en la discusiéin ele! fondo; ele tal numera, que de no presentarse en esa 
forma, la parte ve precluiclo su clcrccho para presentarlas en un momento 
posterior, o sea, aquél cuando se discuta sobre el fondo del asunto materia 
del juicio. Por otra parte, esta misma disposición regula una excepción a la 
regla anterior, cuando permite que después de haber comenzado el deman­
dado a intervenir en los debates sobre el fonclo, no potlrá alegar más excep­
ciones que aquellas a las que no puede renunciar vúlidamente y las que 
acredite que no pmlo proponer, sin culpa suya, antes de entrarse a la dis­
cusión del asunto en cuanto al fondo. 

En el artículo 278 ele la ley citada, encontramos una verdadera elasti­
cidad para la prcsl~ntaci!Ín tle los medios de ataque y de defensa ( excep­
ciones sobre el fondo), que deben hacerse valer hasta antes ele la termina­
ción ele la audiencia donde se pronunciará la sentencia, cuando dispone, 
en su seg1111cla parte, que "si por el ejercicio cxtemporúneo ele 1111 medio 
de ataque o. ele defensa se retrase la resolución del negocio, el tribunal 
impomlrú las costas o parte ele ellas al litigante vencedor si, según su arbi­
trio, hubiese estado éste en comliciones ele ejercitar a tiempo el medio de 
atac1uc o ele ck'fcnsa". Por esta disposición, el límite que se setiala para que 
Ja preclusión pueda surtir sus efedos, es que no se haya pronunciado sen­
tencia, cpw Sl'rÚ la q 11e produzca la preclnsión ele esos medios de ataque 
o de defensa que pueden presentarse cxtemporúneamente, ya que mientra~ 
esta no se pronuncie, la parte interesada sigue conservando el derecho de 
presentarlos l'll cualc1uicr momento, con la sola obligación de hacer pago 
de las costas. 

Con relación a la contumacia que puede ser observada tanto por el 
actor como por el demnmlado en nn juicio por no presentarse en el término 
de la audiencia a que han siclo previamente citados, los artículos 330 y 331 
disponen una venlaclera preclusión de los derechos procesales que las ¡iartes 
pudieron ejercitar en ese momento procesal. La. primera disposición pres­
cribe que cuando el actor no comparezca en el término de la audiencia, a 
instancia del clernnnclaclo, se pronunciará contra él sentencia contumacial 
que desestime la demanda. La segunda disposición regula la incornparencia 
del demandado, prescribiendo que si éste no asiste en el término de la 
audiencia, a instancia del actor, se pronunciará sentencia contra él, en la cual 
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se considerarán como admitidos los hechos aducidos en la demanda. Sin 
embargo, esta disposición regula que la solicitud ele la sentencia contuma­
cia! deberá acompañarse con alegaciones del actor que justifiquen la de­
manda, pues de lo contrario, esta puede ser desechada. 

El artículo 332 sirve de complemento a las disposiciones anteriores, al 
decir que se considcrarún como términos de audiencia aquellos para los 
que se hubiese aplazado la vista, o los (1uc se h11hicren fijado para conti· 
nuarla antes o después de haberse dictado un auto probatorio. 

Igualmente, y para los efectos de la preclusiém de derechos o facultades 
procesales de las partes, el Ordenamiento que comentamos dispone, en su 
artículo 705, <!llC las sentencias no serán firmes antes ele trnnscmrir el plazo 
para interponer los rec.:ursos que contra las mismas procedan, ya que el 
recurso interpuesto (dentro del plazo) suspenden\ la conversión de las 
sentencias en sentencias firmes. En esta disposición ohservamos, por lo 
tanto, el presupuestó ineludible para (pie se realice la múxima preclusión, 
o sea, la que se realiza mediante la terminación ele la causa en forma defi­
nitiva, que se rcclucc, en términos generales, a cpie la causa resucita pasa 
a ser cosa juzgada, en virtud ele la falta de impugnación dentro de un plazo 
legal usando los medios correspondientes para ello. En la misma forma, la 
disposición que comentarnos, da lugar a sefialar que hay otras sentencias 
que queclan firmes ele irnnecliato, es decir, en cuanto se pronuncian, en vir-

. tud de que contrü l·llas no pueden l'xistir impugnaciones ya que la ley no 
dispone ningún mcclío o recurso para modificarlas o revocarlas, por lo cual, 
los efectos preclnsivos se proclucrn ele inmediato. 

25. La Ley ele Enjuicüimicnto Civil Espaiiola ( .'32) regula la preclusión 
de derechos procesales, como requisito indispensable para el normal des­
arrollo y conclusiún ck los procesos, según puede <lcsprem1crse del estudio 
que realizo ele algunas disposiciones c¡ue clan origen a la misma. 

Con relal'ión a los plazos perentorios ele este On1enamiento dispone, en el 
artículo 310, e¡ ue son improrrngahles los plazos prescritos para comparecer 
a juicio, interponer recmsos, proponer excepciones, cte. El 311 prescribe 
que los plazos improrrngahles no podrún suspenderse ni abrirse después 
de cumplidos, sea por vía ele rcstituciéin, o por cualquier otro motivo, y 
linicamente se concecle la suspensión de su curso por fuerza mayor que 
impida utilizarlos. Estas disposi~iones se encuentran complementadas con 
la que se contiene en el artículo 312 que regula, en forma mús explícita, 

(32) Ley ele Enjuiciamiento Civil Españoln, agrcgncla como apéndice en In obrn "Co­
mentarios n In Ley ele Enjuiciamiento Civil ele JAIME GUASP". Volumen I. 
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Itqiredusióii de derechos, al señalar, que por el solo transcurso de los pla­
zos improrrogables se tendrá por caclucado el derecho y por perdido el 
trámite o el recurso que se hubiere dejado de utilizar, sin necesidad de 
apremio o de acuse ele rebeldía, excepción hecha de la rebeldía que se 
tiene que acusar al demandado cuando no ha concurrido a juicio dentro del 
plazo legal. Conforme a esta disposición, In preclusiém se produce de inme­
diato una vez que han transcurrido infructuosamente los netos a que el 
artículo primeramente citado se refiere. Es excepción el caso de la carga 
procesal que precisa al actor a acusar In rebeldía, cuando el llemandado 
no concurre oportunamente a juicio, para que se realice In preclusión de los 
derechos que pudo ejercitar en tiempo. 

Otro caso de preclnsiói1 de derechos lo tenemos en el artículo 408 cuan­
do dispone que "transcurridos los términos seüalados para preparar, inter­
poner o mejorar cualquier recurso sin haberlo utilizado, quedará de de­
recho consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la resolución judi­
cial a c1ue se refiera, sin necesidad expresa para ello". Con relación a esta 
disposición nos dice el procesalista Jaime Guasp que este precepto se rela­
cicma en parte con los problemas que presenta la firmeza de las resoluciones 
judiciales o la fuerza que tienen de cosa juzgada formal y, agrega, que 
entiende por cosa juzagada formal o por firmeza de una resolución, In 
preclusión de las impugnaciones o la inatacabiliclacl del fallo en el mismo 
proceso en que se dictó. Igualmente, nos dice, que In firmeza de una reso­
lución o la fuerza de cosa juzgada puede provenir ele dos causas principal­
mente: por In naturaleza misma de In resolución que no admite contra ella 
recmso alguno o por In preclusión ele las impugnaciones que no fueron 
utilizadas por las partes interesadas. Este autor afirma lo anterior por que 
el artículo 369 del mismo Ordenamiento dispone qüe son sentencias firmes 
las que no cabe contra ellas recurso alguno, ya sen por su natmaleza o por 
haber sido consentidas por las partes. 

Mediante los artículos 411 a 419, se regula In caducidad ele In instancia 
que es una de las formas por la cual se manifiesta In existencia de la pre­
clusión con relación a determinados derechos o facultades procesales. Se 
dispone que In caclucitlacl se proclucirú ele pleno derecho y se tendrá por 
abandonada la instancia promovida, cuando se dejare ele actuar durante 
las temporalidades mw se scüalan (artículo 411); mw la caducidad no tiene 
lugar c~iando la pai~alizacicín del procedimiento s~ debe a fuerza mayor o 
a cualquier otra circunstancia independiente de la voluntad de las partes, 
pero c!ue, en estos casos, se contarún los plazos desde que las partes estén 
en aptitud ele instar el curso de los autos (artículo 412); que la caducidad 
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se resolverá de oficio una vez transcurridos Jos plazos (artículo 413); que 
cuando el negocio se hallare en segunda instancia o en J.a tramitación del 
recurso de casación, y verificada In caducidad, éste se producirá únicamente 
para esa instancia y no para la primera, donde quedará firme la resolución 
impugnada (artículo 415); y que la caducidad no producirá la extinción de 
la acción (artículo 419). De las anteriores disposiciones se desprende que 
cuando lri caducidad tiene lugar en la primera instancia, la preclusión se 
produce con relación a los derechos que no fueron ejercitados o que ya no 
pueden ejercitarse en la misma relación que se extingue por el transcurso 
de una determinada temporalidad. Además, cuando el ¡rngocio se encuentra 
en segunda instancia, la preclusión se observará únicamente en cuanto a 
los derechos que no se ejercitaron o se ejercitaron mal, de ahí que al cadu­
car esta instancia automúticarnente se reafirma la primera con los efectos 
de la resolución que fue impugnada o recurrida. 

La disposición que se contiene en el nrtículo 506, señala que no se ad­
mitirán al actor ni al demandado, después ele la demanda y ele la contesta­
ción que respectivamente presenten, más documentos que aquellos que 
presenten o debían ele presentar para favorecer sus intereses. Esta disposi­
ción, en términos generales, es similar a la que contiene nuestra ley procesal 
que ya he comentado, por lo que tiene efectos sancionatorios, y, desde luego, 
prcclusivos para aquellos actos no ejercitados o realizados oportunamente 
y dejan observar el orden procesal que se prescribe para ellos. Hcsulta mús 
similar aún, cuando igualmente regula la presentación ele aquellos docu­
mentos c1ue son de fecha posterior a los escritos ele demanda o de contesta­
ción, ele los que no se tuvo conocimiento opartunamente y ele los que fue­
ron imposibles de presentar, aun conociéndolos, siempre y cuando en di~ 
chos escritos se haya señalado el lugar o el archivo donde se encontraban. 
Sin embargo, estas excepciones se ven restringidas y pueden ser objeto de 
preclusión, en cuanto a los derechos o facultades c~ue comprenden, ele acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 507 que ordena que no se recibirá docu­
mento alguno después de In citación para sentencia. 

Con relación a la temporalidad a que están sujetos determinados actos, 
los artículo 527 y .541 disponen que si el clemanclaclo no contesta en tiempo 
(dentro ele los nueve días improrrogables que sefiala el artículo 525), y una 
vez acusada la rebeldía, se darú J?Or contestada la demanda en sentido afir­
mativo, teniéndose, en consecuencia, por perdidos los derechos que el de­
mandado pudo ejercitar en tiempo, además de gu,e el procedimiento seguirá 
su cmso y todas las notificaciones posteriores se harán al mismo demandado 
en los e;trados del juzgado. Estos preceptos creo que no ameritan mayor 
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examen, puesto que regulan e1 caso mas claro que demuestra la~existencia-·-·~-·~---· .-.. 
de la preclusión ele derechos por el transcurso infructuoso de determinados 
plazos procesales. 

El artículo 535 scüala seis días como plazo, contados a partir del si­
guiente de la notificación ele la demanda, para que el demandado interpon­
ga las excepciones dilatorias que se tramitarán previamente y con suspen­
sión del procedimiento, ya c1ue transcurrido ese plazo no se suspended el 
curso (fo aquél; qucdúndolc al clernnnclado, como única oportunidad, ale­
garlas en el escrito de contestación, ele tal suerte que por no hacerlo en 
este último momento, perderá el derecho correspondiente, ya que el artícu­
lo 536 previene las dilaciones procesales que pueden originarse por el 
ejercicio aislado y sucesivo ele tales actos. 

En la misma forma, los artículos 542 y 5'13, regulan la temporalidad de 
otros actos y, desde luego, la preclusión de .los mismos. Estas disposiciones 
se refieren a la presentación de la reconvención, así como a la presentación 
de otrns excepciones perentorias. Estas deben ser presentadas en el mismo 
escrito de contestación, ya que de no hacerlo así quedará preclnido el dere­
cho al demandado para hacerlas valer en el mismo juicio. 

Por último, los artículos 340 a 342 regulan ,las facultades que tiene el 
órgano jurisdiccional para ordenar la práctica de diligencias probatorias 
para mejor proveer, como son exigir la confesión judicial de cualesquiera 
de las partes, mandar traer a la vista cualquier documento, acordar la prác­
tica de diligencias de reconocimiento, etc. Estas actuaciones, que declinan 
excepcionalmente el orden comunmento observado en el proceso, son pro­
·ducidas por orden del órgano jurisdiccional, c¡ue no tiene que obseryar 
ninguna temporalidad para realizarlas y para llegar con ellas al mejor co­
nocimiento del negocio que se tramita, en virtud de ctnc puede nconlarlas 
en tm1o tiempo hasta antes del pronunciamiento· del fallo definitivo. Las 
mencionadas diligencias se prnctiearún bajo responsabilit1ad de dicho fun­
cionario, sin conceder a las partes derecho alguno para impugnarlas. 

26. El Código Italiano de Procedimiento Civil, que fue promulgado el 
28 de octubre de 19"10 y C'nt1ii en vigor el 21 ele abril ele 1943, ( 33) con­
tiene un conjunto de disposiciones que (fomuestran la regulación ele la pre­
clusión referida a un conj11nlo ele actos procesales, corno impedimento al 

(33) Onlenmnicnto npénclice 'en la ohm "Sistemn de Derecho Procesal Civil" de 
FHANCESCO CAHNELUTTI, trnclucidn nl cspuiiol por Niccto Alcnlá-Znmora y 
Cnstillo y por Snntingo Scntícs Mclcnclo. 
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libre desenvolvimiento tl~ las ~actividades procesales por parte de los sujetos 
del proceso. ( 34) Entre las disposiciones mencionadas, puedo citar las si­
guientes: 

Las que contienen en los artículos 152 a 154, que se refieren a la tempo­
ralidad ele los actos, es decir, a ]os plazos y términos procesales. Con ellas 

' se establece que los plazos, para e] cumplimiento ele los actos, se encuen­
tran estab]ecillos· en la ley y, sólo cuando ésta lo pennita, poddm ser fijados 
por el juzgador, los <1uc, i'.~ualmentc, pueden ser sancionados con la deca­
dencia. Sin embargo, esta •.:onsecuencia no se pr()(luce generalmente, porque 
al mismo tiempo se establece que los plazos estahlcciclos por la ley serán 
ordenatorios, salvo cuando esta misma los declare perentorios. 

Los plazos no pueclen ser prorrngados ni nhrnvinclos ni siquiera por 
acuerdo de las partes o por orden clcl juzgatlor, ya que los únicos que pue­
den tener esa elasticidad son los ordenamientos, siempre y cuando existan 
motivos especialmente graves y, ademús, que su modificación sea mediante 
prpvidencia previamente resuelta por el juzgmlor, ya que, igualmente, los 
plazos orclenatorios pueden ciar 111gar a la preclusión ele los derechos que 
dejaron de ejercitarse en la tempnraliclad correspondiente. 

Los artículos 157 a lfüJ regulan la substanciación ele las nulidades. Para 
el estudio r1ue pretenclo, únicamente me hasta mencionar, que aquí, en la 
misma forma, se presenta la prcclusión cnanclo se dispone que la nulidad 
3e pronunciará a instancia ele parte agraviada, salvo cuando la ley expresa­
mente disponga que se pronunciarú de oficio, ya qne si la parte que resulte 
agraviada no la hace valer, su derecho se extingue indcfectihlemcntc. Asi­
mismo se presenta la preclusión cuando la parte realiza en el proceso, don­
de se originó la nulidad, otra actuación, cpw no .sen precisamente la que 
contenga la denuncia ele dicha nuliclncl, ya que ésta cp1cclnrá convalidada 
de pleno derecho al disponerse que la nulidad no podrá oponerse por la 
parte que la haya originado, ni tampoco por la que haya renunciado a la 
misma, así sea tácitamente. 

· El artículo 171, con relación al 290, 291 y 181 del Ordenamiento que 
comentamos, se refiere a In contumacia de una o de las dos partes, así corno 
a la extinción de la relación procesal. Esta disposición prescribe que cuando 
ninguna ele las partes se constituya, dentro de los términos establecidos, el 
proceso se extinguirá. En la misma forma se extinguirú cuando el magis­
trado instrnctor declare la contumacia del actor por no haber concurrido a 

(34) l\IANZINI. "Obra citnc111". Tomo l. Pi1g. 278. 
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la primera audiencia, siempre )' cuando el. demandúdo no solicite· la 0 prose· 
cución del juicio, Por lo cual, tenemos c1uc la preclusión opern sobro aque­
llos derechos que dejaron de ejercitarse por la clausura del proceso. Igual­
mente, prccluyen algunos derechos del demandado por no concmrir a la 
audiencia en la cual puede ser dednrado contumaz por el magistrado ins­
tructor, haciéndole perder con ello los derechos que pudo alegar en la 
misma ~' que la ley no permito su ejercicio en otra etapa o fase proc~snl. 

En la misma ley procesal encontramos, en el artículo 18-!, la facultad del 
magistrnclo instructor para recibir do las partes nuevos documentos proba­
torios, nuevos medios do prueba y nuevas excepciones (que no han preclui­
do), cuando por motivos graves no hayan siclo presentadas con anterioridad 
en la fase prnccsal correspondiente, pero siempre y cuando tiendan al mejor 
conocimiento de los hechos que constituyan la materia del juicio con el fin 
de que el mismo sea resuelto con mayor apego a la justicia. 

El artículo 208 marca otrn caso de preclusión, al disponer, que es sufi­
ciente la falta ele comparecencia de las partes, o de la parte especialmente 
interesada, n la audiencia en que se iniciará o se proseguirá la recepción 
de una prueba para que ésta se declare decaída por el magistrado instructor 
y, en consecuencia, se tenga por perdido el derecho ¡mm asumirla nueva­
mente o con posterioridad, salvo que In parte agraviada alegue motivos 
graves a juido del magistrado para justificar su ausencia en ln audiencia, 
por lo que, en caso ele proceder In súplica, la misma autoridad, por medio 
ele ordenanza, orclenarú la asunción de In prueba, así como la revocacic'm de 
la resolución que In tuvo por tlecaíc1a, 

El artículo 3,16 dispone que se considerarán renunciadas las demandas 
y las excepciones no acogidas en la sentencia ele primera instancia, cuando 
no se interpongan ele nuevo expresamente en apelación. Este artículo marca 
el caso clásico de preclusi<in de derechos por omisión, cuando la parte o las 
partes que resulten agraviadas por una resolución, que no haya tomado en 
cuenta determinados elementos deducidos debidamente; no los hagan valer 
de nuevo cuando se interpon:sa el recurso de apelación en contra de dicha 
rcsoluciém definitiva. 

Por {1ltimo, y para· concluir, citaré otro de los tantos casos de preclusión 
c¡ue se observan en este Ordenamiento: de acuerdo con el artículo :348, 
será improcedente la apelación cuando el apelante no so constituya, cuando 
no presente el fascículo propio y cuando, aún constituido, no comparezca a 
la primera audiencia sin motivo justificado. Aquí la preclusión se revela en 
.el hecho de que el acto prncesal que contiene la apelación queda sin nin-
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gún efecto por alguno de los motivos antes indicados, dejando firme la 
resolución o el acto judicial que se pronunció en primera instancia y con­
tra el cual se rebeló el apelante. 

En el Ordenamiento que comentamos ha tenido particular importancia 
el sistema de ¡>reclusiones ehíslícas, dadas las características especiales del 
procedimiento de cognición <1ue se integra por una fase instructoria com­
puesta, a su vez, de varias etapas sucesivas gue sirven a las partes para 
presentar sus deducciones dando lugar a la formación de la litis, y de una 
fase decisoria que se tramita ante un colegio jurisdiccional que examina y 
resuelve la causa <le acuerdo con el resumen de las deducciones y alegatos 
conclusionales formulados por las partes ante el juez instructor. 

La clausura de la fase instrnctoria scüala el término definitivo que i1n­
pídc a las partes formular mús alegaciones o argüir nuevas dcdu~ciones 
(artículos 118 y 119), ya que una vez cerrada la instrucción ante el juez, 
la causa continúa en la fase decisoria que no permite que In misma causa 
sea objeto de nuevos exúmenes sobre cuestiones no instruidas, por suponerse 
que en la fase de instrucción quedaron debidamente definidas la.s cuestiones 
a resolver (artículo 190); sin embargo, la rigidez de esta disposición queda 
c1uebrantada cuando el colegio examina o investiga ele oficio, por iniciativa 
propia, determinadas cuestiones, o bien, cuando devuelve la causa al juez 
instructor por consic.lcrar que el negocio amerita ulteriores instrucciones 
(artículos 276 y 279). 

En la fase instructoria es donde se observa con mayor claridad el sistema 
de prccl11sioncs eldsticas, cuando se dispone que todas las deducciones de­
ben hacerse valer desde los escritos iniciales, es decir, desde la demanda 
d~l actor y contestación del demandado (artículos 163 y 167), ya que con 
posterioridad se permite a las partes presentar nuevas <leclnccioncs, modi­
ficar lns contenidas en los escritos mencionados o presentar nuevos medios 
ele prueba que vienen a prolongar el desarrollo de ln fase. Es más, en la 
primera audiencia instructoría, el juez puede permitir a las partes no sólo 
añadir o modificar las deducciones formuladas por escrito, sino que también 
puede aceptar nuevas peticiones y excepciones, que sean consecuencia <le 
las deducciones formuladas, así como oceptar otros medios de prueba o alle­
garse nuevos documentos, siempre y cuando considere que son suficientes 
para los fines de justicia (artículo 183). Igualmente, el juez puede permitir, 
en sucesivas audiencias de la fase, que las partes aporten otros documentos, 
nuevas modificaciones a !,;is conclusiones, en fin, nuevas deducciones, cuan­
do a su juicio concurren graves motivos para tenerlas en consideración en 
la causa que deberá resolverse apegada a la justicia (artículo 184) . 
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CAPITULO VI 

27. Cosa juzgada y preclusión: A) Cosa ;uzgada formal y B) Cosa ¡uzgada 
matel'ial. 28. La caducidad de la instancia con relación a la p1'eclusi6n. 
29. Regulación de la caducidad en el Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Distrito y Territorios Federales. 30. Diferencias entre la preclu­
sión y la cosa juzgada. 31. D ifel'Cncias entre la caducidad y la preclusión. 

27. La cosa juzgada se produce en virtud de la sentencia que dicta el 
órgano jurisdiccional para decidir en fonna definitiva la cuestión litigiosa 
planteada por las partes; de tal suerte, que viene a ser un efecto de esta 
resolución judicial a la cual está encaminada toda la actividad de las partes 
y del órgano jurisdiccional para alcanzar nonnalmente el fin del proceso. 

CHIOVENDA ( 35) nos dice que la sentencia es únicamente la afirma­
ción o la negación ele la voluntad del Estado que garantiza a alguno un 
bien de la vida en el caso concreto; por lo cual, solamente al bien recono-. 
ciclo o negado en la sentencia se extknde la autoridad de la cosa juzgada 
(cuando la misma sentencia que lo resuelve ya no está sometida a oposición 
de rebelde, ni a apelación, etc.). 

La cosa juzgada, como institución procesal, comunmcnte ha sido estu­
diada bajo dos aspectos: el for11Jal y el material. 

A) La cosa juzgada formal significa la imposibilidad de impugnar la 
sentencia recaída en un proceso, sea porque las partes la consientan, sea 
por haberse agotado los recursos ordinarios o extraordinarios correspon­
dientes, o bien, por la inexistencia de recursos. Es decir, en el aspecto for­
mal la sentencia dictada adquiere fuerza y autoridad. sobre las cosas o si­
tuaciones que resuelve, sin que sea posible reabrir la discusión de ellas en 
el mismo proceso. 

(35) "Instituciones". Vol l. Pág. 345. 
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.Ü) In cosa jüzgada material se lJnsa precisamente en lainimpugnabili. 
clnd e incliscutibilidad de la voluntad concreta de In ley afirmada en la 
sentencia, la cual debe de ser respetada fuera del proceso, así como en 
cualquier otro juicio en que se pretenda plantear la misma cuestión jurí· 
dica. En otras paluhrns, se refiere a la fuerza y autoridad que posee el 
pronunciamiento para surtir efectos en juicios diversos e, inclnso, para au· 
toridades t1iferentes a la judicial, y aun para terceros, ya que lo resuelto en 
la sentencia debe admitirse como una afirmación inmutable en el campo 
del derecho. 

En nuestro C(1cligo de Procedimientos Civiles se regula expresamente 
la cosa juzgada comprendiendo, principalmente, las características que 
informan el aspecto formal. Esta regulnciém se localiza en el Capítulo IX, 
<lcl Título Sexto y, particularmente, en los artículos 426 y 427 que disponen 
que hay cosa juzgada cuando 1a sentencia cansa ejecutoria .. La sentencia 
ejecutoria puede producirse ( seg{m estas disposiciones) por ministerio de 
ley y por declaración jud icinl. Por ministerio de ley pasan a ser cosa juzgada 
las sentencias pronunciadas en juicios cuyo interés no pase de mil pesos; 
las sentencias de segunda instancia; las que resuelvan una flueja; las que 
dirimen o rcsul'lvcn una competencia; y las demás que se declaran irrevo­
cables por prevenci<Ín expresa tle la ley, así como aquellas de las que se 
dispone que no tienen mús rccmso <! ue el de rosponsahilidad (que es bien 
sabklo c1uc no l'S recurso). Por declarnciém jnclicial cansan ejecutoria las 
sentencias consentitlas expresamente por las p,1rtcs; las sentencias de que 
hecha notificación en forma no se interpone recurso en el plazo seÍlalndo 
por la ley; y las sc11tenl'ias c1ue fueron recurridas pero que no ~e continuó 
en forma y términos el rccmso respectivo o se desistió de él la pnrtc inte· 
resada. 

Do acuerdo con los conceptos anteriores, la cosa juzgada tiene· como 
función asegurar la efectividad y b autoridad <le la sentencia impidiendo 
una nueva revisiém de las cuestiones debatidas y totalmente resueltas; de 
ahí, que la situación fijada por el juez en la sentencia (que pasa a ser cosa 
1uzgada) sujeta a las partes a no impugnarla con posterioridad, sea en r

1 

\1ismo o en diverso juicio, ya que de lo contrario se motivaría un caos iw' 
dico si se dejara al arbitrio <le una de las partes provocar un nuevo examen 
de las cuestiones dcfinitinuuente resueltas. 
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El autor citado, ( 36) al tratar la prec lusión de cuestiones como medio 
de garantizar el. resultado del proceso, n s dice que "la inatacabili<lad pos­
terior del bien reconocido o negado se ·enliza mediante la preclusión de 
todas las cuestiones que surgieron o de hs que hubieron podido surgir en 
torno de la voluntad concreta de ley, con d fin de obtener el reconocimiento 
del bien negado o el desconocimiento del bien reconocido". Igualmente nos 
señala, que la preclusión obra después el la sentencia por la fijación de un 
término para presentar impugnaciones e contra de la sentencia, cuando 
éstas son admisibles, y, de igual nrnner1, después ele que se encuentren 
resueltas en definitiva las impugnacione · mencionadas. Así, la preclusión . 
definitiva de las cuestiones alegadas o e e las que se pudieron alegar, se 
produce cuando se ha obtenido una sent mcia que no está sometida a nin­
guna impugnación. 

Con estas ideas concluimos que la 1 reclusión de todas las cuestiones 
alegadas o que fueron de posible alegac ón, configuran lo que se ha estu­
diado con el nombre de cosa juzga el a formal, que es la imposibil ida<l en que 
se encuentran las partes de vol~er a cli~cutir, dentro del pro~cso cerrado 
por sentcnda definitiva, cualquiera de 11s puntos resueltos en In misma y, 
lo que es rnús, la imposibilidad ele abrir ptro proceso futuro sobre las mis-
mas cuestiones. 1 

Ahora bien, si la cosa /11::.gada for111al 'se comprende por la suma prccltt­
sión antes mencionada, considero conve1 iente aiíadir r1uc la singular rela­
ción· que las une se deriva en que ésta p1oporciona a aquélla los elementos 
necesarios para surtir plena y eficazmente sobre lo resucito en definitiva, 
ya que las prcclusiones procesales son el 11eclio de que se sirve del derecho 
adjetivo para garantizar la intangibilidad del resultado del proceso, que es, 
como he señalado, un reconocimiento o un desconocimiento de un bien a 
favor o en contra de alguna de las partes litigantes; por eso, cuando la sen­
tencia definitiva se vuelve inatacable o . ncontcstable por la preclusión de 
la facultad correspondiente para impugr arla, surge la cosa juzgada como 
elemento valioso c¡ue obstruye tocia po ;ibilidacl de una nueva discusión 
sobre la acción o el derecho juzgado en el proceso. 

Para resumir, la suma preclusi.ón y !la cosa juzgada formal se relacio­
nan en que las dos impiden volver sobrn lo mismo, es decir, sobre lo que 
ha siclo resuelto o clcf iniclo cn el procese ele que se trate, no obstante que 
la preclusión en cuestión se refiera esenc ialrnente a la pérdida de la facul-

(36) Obrn citada. Pág. 245. 
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tau U.e impugnar o contestar la sentencia firme y, en consecuencia, cualquier 
actuación anterior a ella; y la cosa juzgada fonnal se refiera, principalmen­
te, ·al aspecto de qne el fallo, es decir, la sentencia, ya no puede ser impug­
nado o revocatlo en virtud de la prec:l11sión llevada a su máximo grado. 

28. PHIETO-CASTHO, ( 37) al estudiar los modos ele terminación del 
proceso en general, nos sdíala, entre otros, la caducidad de la instancia, 
dieicrnlo, r111c "es la cesación t)c los efectos tlc la litispendencia, clcclara<la 
por la ley cuando ambas partes pcrmanaccn inactivas durante el tiempo 
que sefía la''. En la misma forma CAl\NEL UTTI ( 38) estudia la ca<lucidacJ. 
l'omo causa <pie motiva la extinc:ión del procedimiento, al manifestar, que 
existe perención "cuando, habiéndose asignado 11n plazo pl'rentorio, por la 
ley o por el juez, para el cumplimiento de un acto necesario a su prosccu­
cic'm, dic:l10 acto no es rcalizaclo tlcntro del plazo". Co1110 se hace notar, el 
autor fundanwnta la cxtincir'm en el carúctc1: perentorio c¡11c tiene el plazo 
que regula la cacl11cidacl, nl agregar, que la cesación del proecclimiento se 
debe n la inactiviclacl de las partes a lo largo ele! plazo perentorio, cuyo 
vencimiento hace clecaer o perecer el poder cpte tPnÍan para ejercitar cual­
quier acto que implique la prosecución o la rcannclación del proceso. 

La cacl11ciclatl ele la instancia es una institucii'lll procesal conocida desdo 
la antigüC'clncl. ALSINA (8!J) nos 11ncc rceorclar q~1c el Emperador Justi­
niann dio a conoc<'r la famosa L<'X Pm¡)('rn1ul11111, con la cual trató de rc­
mc<liar los malPs que traía consigo la lentitud observada en la tramitación 
ele los juicios. ~frdianle esa k'y se dispuso r!ue los juicios civiles debían de 
concluirse clcntro del plazo tlc tres a1-1os, contados a partir de la focha en 
que quedara cC'rracla la litis contestatio. Este autor nos clicc que algunos 
tratadistas han querido ver en esta regulación un antecedente ele la caclu­
ciclacl, no obstante cinc en aciuclla le~islacü'm la catlucidacl de la instancia 
producía la extinci<Í~1 clC'l tlc1~L'cho snl»stancial contenido en la acción o en 
la exccpci<'lll hechas vakr en el juicio, cosa distinta a los efectos c¡uc pro­
tlncc ]a misma institución en el tlcrecho moderno con relación a los dere­
chos substanciales a]cgatlos en d proceso que permanecen respetados, claro 
es, mientras no prescrilwn. 

20. Como he anticipnclo, In caducidad ele ln instancia fue incluida en 
11\ll'Stro Onknamicnto procesal por el Decreto publicado en el Diario Ofi­
cial de fecha :31 de enero ele 1964, por el cual se dispone, en el artículo 

(3i) Ohrn citndn. Tomo l. Piíg. 385. 
(38) Obrn citncln. Vol. II. Púg. 174 y Sig. 
(39) Obrn citmln. Vol. IV. Piíg. 426. 
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137 Bis, las causas que la originan, los efectos que produce y las formalida­
des que deben observarse para hacer su declaración en el proceso. 

En el artículo citado se establece f!HC la caducidad ele la instancia opera 
de pleno derecho cualquiera que sea el estado del juicio desde el emplaza­
miento hasta la citación para sentencia en los juicios ordinarios sí transcu­
rridos 180 días húbilcs, ~entados ·a partir de b notificación de la última 
determinación judicial, no hubiera promoción de cualquiera de las partes; 
y, tratándose de juicio oral o sumario, cuando las part;s dejasen de concu­
rrir a dos audiencias consecutivas siempre que el juez estime indispensable 
su presencia. 

Esta regulación implica tres condicione~ necesarias para que se pro­

duzca la caducidad: en primer lugar, la existencia de la instancia; en se­

gundo lugar, la inactividad procesal; y, en tercer lugar, el transcurso de 

determinado tiempo. ( 40) 

La instancia comprende el conjunto de actos procesales que realizan las 
partes para obtener del órgano jurís<liccional un pronunciamiento sobre 
la cuestión litigiosa r1ue le presenten; de ahí que sea suficiente la existencia 
de un conflicto de intereses para que una o las dos partes quizá soliciten 
la resolución que la clcf ina. Con relación a esto, el artículo en cuestión nos 
scííala que la caducidad se producirú desde el emplazamiento hasta la cita­
ción para sentencia, lo que quiere decir, que únicamente operará en las 
etapas procesales que medien entre esa notificación inicial y el auto que 
acuerde la mencionada citación; por lo cual, esta disposición es criticable 
al deducirse que antes del emplazamiento y después ele citarse para sen­
tencia la cadueidacl no tendrá lugar aunque una o las dos partes, según el 
caso, se abstengan de promover q de presentar algún pedimento para que 
se consuma la relación procesal con el emplazamiento al demandado, o 
para que se resuelva el conflicto con la sentencia anunciada a las partes 
en la citación. 

Igualmente, el artículo citado dispone, en sus fracciones II y III, que la 
caducidad extingue el proceso pero no la acción (que debe entenderse 
como el derecho o los derechos substanciales alegados); por lo cual, la parte 
o las partes cfcctadas pueden intentar un nuevo juicio sobre la cuestión o 
las cuestiones litigiosas, ya que las cosas vuelven al estado que tenían antes 
de la presentación de la demanda. 

(40) Confrontar ALSINA. "Obra citada". Vol. IV. Pág. 429. 
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··~ No obstante r!lle la caducidad es un modo anonnalde extinción del pro­
ceso, debido a la falta de interés evidenciado por las partes durante cierto 
tiempo, el legislador, tornando en cuenta el principio ele economía procesal, 
que tiende a regular el desarrollo del proceso con la mayor economía de 
tiempo, de energías y de costo, ha dispuesto r¡ue qHedan exceptuadas de la 
caducidad las resoluciones firmes recaídas sobre cuestiones de competencia, 
litispendencia, conexidad, personalidad y capacidad de los litigantes, en 
virtud de que podrán regir en el juicio ulterior si se promoviere; igualmen­
te, las pruebas rendidas en el proceso extinguido por caducidad, podrán 
ser invocadas en el nuevo si se promoviere, siempre cp1c se ofrezca y pre­
cisen en forma legal. 

Por esta última disposición, 'pensamos ciue la prcclnsión procesal actua­
lizada en las sentencias firmes que resuelven cuestiones de competencia, 
litispendencia, etc., tiene francamente efectos extra procesales (supra, 11. 10), 
cuando esas resoluciones se hacen valer en juicio el ivcrso o posterior, en el 
cual no podrún alegarse nuevamente los derechos definidos en las mismas. 

La inactivic.lnd procesal, como condición necesaria para que se produzca 
la caducidad, significa que el proceso queda paralizado por un desinterés 
de las pnrtes litigantes tanto en la tramitación como en la resolución defi­
nitiva. Desde luego, la innctivklad debe ser única1.ncnte de las partes y 
y no del órgano jurisdiccional; de ahí que el impulso procesal de parte 
adquiere una importancia fundamental para que se produzca la caducitlall, 
ya c1uc faltando éste es imposible alcanzar el movimiento progresivo de la 
relación procesal con el cual se obtiene la terminación normal del proceso, 
salvo cuando In léy otorga al juez ciertas facultades oficiosas. 

A la inactividad procesal debe unirse al trnnscmso de determinado 
tiempo, que implica la t'tltimn condición para que sea clcclarndn la caduci­
dad. Al respecto, los onlenamicntos jurídicos procesales que se ocupan ele 
regular la caducidad han tomado diferentes temporaliclades para que se 
complete, dl~ ncucnlo con !ns propias exigencias materiales y procesales 
que conticm'n los juicios r¡ue regulan. Aparte de la regulación que hace 
sobre la cadncidml nuestro Código lle Procedimientos Civiles, tenemos el 
Código Fclkral dL' Procedimientos Civiles que, en sus artículos :373 y 378, 
la regula fundúmlola en la falta dc actuación procesal por más de un aúo; 
igualmente la LL'Y lle Amparo, en su artículo 74 fracción V, dispone el 
sobreseimiento del juicio, cuamlo no se ha efectuado ningún acto procesal 
ni realizado por el quejoso ninguna promoción en el ténnino ele 180 días; 
etcétera. 
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30; Eúfre fa prcclusióii y fo cosa j~zgacla observamos las siguientes dife­
rencias: 

Primera: La preclusión es propia tanto ele las sentencias definitivas como 
de las interlocutorias, así como de todas aquellas actuaciones procesales 
que por motivos ele seguridad o de garantía jurídica deben adquirir la fir­
meza necesaria para hacer posible el desarrollo ordenado del proceso; en 
cambio, la cosa juzgada es propia ele las sentencias definitivas que adquie­
ren el carúcter ele inimpugnahles. 

De acuerdo con la división de las sentencü1s en definitiva e interlocuto­
rias, únicamente las definitivas son las que pue<lcn producir la cosa juzgada 
en los dos aspectos estutlia<los con anterioriclacl , ya que son susceptibles de 
producir efectos fuera ele! proceso en que se originaron; y las interlocutorias, 
sólo adquieren fuerza ele cosa juzgada formal por In prcclusión que resulta 
e impide discutir ele nuevo la cuestión decidida en ella y, así mismo, por 
que no están destinadas a producir efectos fuera del proceso, que es lo que 
caracteriza a la cosa juzgada material. ( 41) 

Segunda: La preclusión no presenta ninguna resistencia a la aplicación 
de una nueva ley interpretativa <le cuestiones procesales, en cambio, la cosa 
juzgada se resiste a la aplicación de la ley nueva. Esta diferencia se ndvie1te 
en virtud de que la prech1sión es una institución procesal que está destina­
da a funcionar como medio para asegurar el orden y la rapidez en el desen­
volvimiento del proceso, de tal manera, c1ue el órgano jmisdicciona-1 puede 
aplicar la nueva ley interpretativa que es distinta a la c1uc rige y ordena el 
proceso, cuando la preclusión no se ha consumado definitivamente y no ha 
sido llevada a sus í1ltirnas consecuencias. Por el contrario, esa nueva ley no 
tiene aplicación cuando existe cosa juzgada, ya r1ue el bien reconocido o des­
conocido en la sentencia que ha quedado firme debe permanecer intacto 
para siempre por razones de scgmidad jurídica, no obstante que la ley 
interpretativa sen completamente distinta a la que tuvo en cuenta el juz-
gador para fundar su resolución. · 

Tercera: La preclusión durante el juicio se refiere únicamente a deter­
minado acto o actos procesales; en cambio, la cosa juzgada se refiere a la 
preclusión ele todas las cuestiones procesales que fueron alegadas o que 
dejaron de alegarse para llegar al pronunciamiento definitivo. Es decir, la 
preclusión afecta concretamente a una actuación o cuestión procesal sobre 
la cual produce todos los efectos que le son inherentes para favorecer el 

(41) ALSINA. Obra citada. Vol. IV. Pág. 126. 
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30, Entre la prcclusión y la cosa juzgada observamos las siguientes dife­
rencias: 

Primera: La preclusión es propia tanto de las sentencias definitivas como 
ele las interlocutorias, así como de todas aquellas actuaciones procesales 
que por motivos de seguridad o de garantía jurídica deben adquirir la fir­
meza necesaria para hacer posible el desarrollo ordenado <lcl proceso; en 
cambio, In cosa juzgada es propia ele las sentencias definitivas que adquie­
ren el carácter de inimpugnablcs. 

De acuerdo con la división de las sentencias en definitiva e interlocuto­
rias, únicamente las definitivas son las que pueden producir la cosa juzgada 
en los dos aspectos estudiados con anterioridad , ya que son susceptibles de 
producir efectos fuera del proceso en que se originaron; y las interlocutorias, 
sólo adquieren fuerza de cosa juzgada formal por la preclusión que resulta 
e impide discutir de nuevo la cuestión decidida en ella y, así mismo, por 
que no están destinadas a producir efectos fuera del proceso, que es lo que 
caracteriza a la cosa juzgada material. ( 41) 

Segunda: La prccl11sión no presenta ninguna resistencia a la aplicación 
de una nueva ley interpretativa de cucstioues procesales, en cambio, la cosa 
juzgada se resiste a In aplicación de la ley nueva. Esta diferencia se advierte 
en virtud de que la prcclusión es una institución procesal que está destina­
da a funcionar como medio para asegurar el orden y la rapidez en el desen­
volvimiento del proceso, de tal manera, c1ue el órgano jurisdiccional puede 
aplicar la nueva ley interpretativa que es distinta a la c1ue rige y ordena el 
proceso, cuando la preclusión no se ha consumado definitivamente y no ha 
sido llevada a sus liltimas consecuencias. Por el contrario, esa nueva ley no 
tiene aplicación cuando existe cosa juzgada, ya que el bien reconocido o des­
conocido en la sentencia que ha quedado finnc debe permanecer intacto 
para siempre por razones ele seguridad jurídica, no obstante que la ley 
interpretativa sea completamente distinta a la que tuvo en cuenta el juz-
gador para fundar su resolución. . 

Tercera: La preelusión durante el juicio se refiere únicamente a deter­
minado acto o actos procesales; en cambio, la cosa juzgada se refiere a la 
preclusión de todas las cuestiones procesales que fueron alegadas o que 
dejaron de alegarse parn llegar al pronunciamiento definitivo. Es decir, la 
preclusiém afecta concretamente a una actuación o cuestión procesal sobre 
la cual produce todos los efectos que le son inherentes para favorecer el 

(41) ALSINA. Obra citncln. Vol. IV. Pág. 126. 
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_ _ .. -.21ºE~1.aL_ªe_s_envolvimiento y fin del proceso. En tanto, paru que se produzca 
la cosa juzgada, como efecto ele la sentencia, es necesario qtie- todas his ac­
tuaciones realizadas se encuentren completnmente firmes y dispuestas para 
que el pronunciamiento definitivo se refiera concretamente al reconoci­
miento o al desconocimiento de un bien de la vida. 

Cuarta: La preclusión sólo opera durante el proceso en que se produce; 
en cambio, la cosa juzgada opera para cualquier proceso futuro. En prin­
cipio, aquella institución tiene lugar sobre una o varias cuestiones procesa­
les. mismas que están comprendidas dentro de un proceso clctcrminado, lo 
que hace, lógicnrncntc, que su realización o sus efoctos se produzcan única­
mente en ese proceso y no en otro o para otro. Pero el legislador, tomando 
en considerac.:ión el principio ele economía procesal, ha regulado expresa­
mente dos excepciones a esta regla: una que se eomprcmle en la primera 
parte del artículo :31 del C.l).C., estudiado con anterioridad, por la cual se 
observa la existencia ele un efecto extraprocesal de b preclusión; y otra, 
igualmente estudiada, es la que se regula en la fracci<Ín IV, del artículo 
137 Bis, que fue atlicionaclo a nuestro Orclcnnmicnto por el Decreto publi­
cado en el Diario Oficial del clía 31 de enero de 196,!, que marca la reper­
cusión de los efectos de la prcclusión fuera del proceso en que se origina. 

Por el contrario, la cosa juzgacla es absolutamente válida y eficaz para 
cualquier proceso futuro; por eso las leyes procesales siempre conceden a 
lns parte's acción o excepción para hacerla valer en otro y distinto proceso. 
Tiene acción la parte que obtuvo resolución favorable para el efecto ele 
pedir la ejecuci<Ín de la sentencia contt'a el vcnciclo, o, en su caso, para 
conseguir la cosa o el bien reclamado de cualquier persona, siempre que 
no haya prescrito dicha acción ejecutiva; inversamente, tiene excepción el 
demandado en el nuevo juicio para pedir al órgano jurisdiccional, de ma­
nera principal, que resuelva sobre la existencia de la cosa juzgada como 
razón suficiente o bastante para extinguir ese segundo proceso a fin de que 
no juzgue por segunda vez sobre la misma cuestión que ya ha siclo materia 
de conocimiento y ele resolución por parte ele otro órgano jurisdiccional, 
o quizá del mismo, lo que sería peor. 

31. De acuerdo con las consicleraciones hechas sobre la caducidad, en­
contramos que se distingue ele la preclnsión por presentar las siguientes 
diferencias. 

Primera: La caduciclacl de la instancia extingue el proceso como rela­
ción procesal; en tanto que la preclusión sólo extingue una facultad o un 
derecho procesal ele las partes dentro del procedimiento. En el caso de la 
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caducida<l, se extingue la relación procesal comprendida en dicho proceso, 
sin perjuicio de entablar nueva acción. 

Segunda: La caducidad de la instancia se produce únicamente por la 
inactividad de las partes observada durante un determinado plazo prede­
terminado; en tanto que la preclusión no sólo tiene como causa el venci­
miento de un plazo, sino r1ue, igualmente, puede. actualizarse por el trans­
curso de un término, por la consumación procesal, por el ejercicio irregular 
de facultades procesales, por haberse realizado una facultad incompatible 
con la que so pretendo cjcrC!itar y, además, por el carúctcr irrevocable ele 
determinados actos jurídicos desarrollados en el proceso. 

Tercera: La caducidad de la instancia sólo produce sus efectos en el 
proceso caducado; en tantt) que la prcclusiém pucclo imlirectarncnte pro­
ducir (aunque sen en forma excepcional) efectos extra procesales. 

Cuarta: La caducidad ele la instancia puede interrumpirse cuando me­
dien motivos suficientes. Así, por ejemplo, cuando las partes por fuerza 
mayor se encuentren imposibilitadas para actuar o cuando se estú en espera 
de una resolución sobre determinada cuestión previa; en tanto que la 
preclusiém no se interrumpe, ya que una vez realizadas las causas que 
la origina, la pérdida o la extinción de los derechos tiene efectos defini­
tivos. 

Qufnta: La cnd11cídacl de la instancia, no obstante que extingue Ja re­
lación procesal, cln margen a la supervivencia de determinadas cuestiones 
procesales incluidas en ella (sentencias firmes sobre competencia, litispen­
deueia, etc.), que pueden lmccrsc valer en juicio posterior, en tanto que la 
pr9clusión, cuando afecta o extingue determinados derechos procesales, no 
pe1111itc a las partes ninguna posibilidad para actualizarlos o para hacerlos 
valer con posterioridad en el mismo o en distinto proceso. 
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CAPITULO VII 

32. La pl'eclusión en 111wstl'O Código de I'l'ol'.edimientos Civiles. 33. Regu­
lación ele la preclusión en el Código de Pl'ocedimientos Civiles del Estado 
de México. Crítica. 34. Sugestión pam reglamentar la preclusión en 1wes­
tro Ordenamiento Procesal. 3.5. Opinión ele la S11p1'ema Corte sobre la 

preclusión. 

32. En nuestro Ordenamiento procesal no encontramos ninguna dispo­
sidón que regule expresamente el instituto que me ocupa; sin embargo, se 
presenta con tocias sus características, funciones y cf ectos a través del ar­
ticnlado que lo integra, especialmente, cuando dispone las formalidades 
procesales ritie deben observar las activitlacles de las partes y, en ocasiones, 
las del éirµ;ano jnriscliecional en el desarrollo de tocio proceso. 

Así, con relación al vencimiento ele los plazos, tenemos el artículo 280 
que dispone un plazo perentorio de diez días como período ele ofrecimiento 
de prnebas, mismos que prineipiarún a correr desde el siguiente a aquel 
en que c¡ uedó cerrado el debate. Otro ejemplo se contiene en el artículo 
4;3;3 q11c dispone, para los juicios sumarios, un plazo perentorio ele cinco 
días para <t tie el <lcrnamlado produzca su contestación a la <lemanda una 
vez que ha sido notificado y emplazado a juicio. 

Estos plazos, como todos aquellos e¡ uc pueden mencionarse por tener 
una cluraci('m perentoria fijada por la ley, o bien, por el órgano jurisclic­
cional, producen la prcc:l11sión de los derechos o facultades que pudieron 
ejercitarse en ellos, sin Cl_llC sen necesario, para continuar el desarrollo del 
proceso o para que se actualice la preclusión, la petición correspondiente 
de la parte interesada, clehiclo a la disposición que se contiene en el ar­
tículo 1:3:3. 

Con relación al transcurso ele los términos, carecemos ele una regulación 
que expresamente determine la producción ele la preelusión; por '10 cual, 
decimos que ésta se actualiza una Yez que pasa el momento ( té1rnino) que 
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previamente es fijado por el órgano jurisdiccional; Así, pueden precluir -~ -~º 
determinadas facultades ele las !)artes cuando no asisten a la audiencia en 
que serán recibidas las pruebas ofrecidas (artículo 299); en la misma for-
ma, cuando dejan de concurrir a un reconocimiento o inspección judicial, 
en el que pueden presentar las observaciones que estimen pertinentes para 
la defensa de sus intereses (artículo 354). 

En cunnto a la existencia de la preclusión por consumación procesal, 
citamos el artículo 267, del cual, haciendo una forzada interpretación, 
dcsprcmlemos la vigencia del principio ele consumación procesal, al dispo­
ner que en los escritos de réplica y dúplica deberán fijarse definitivamente 
los puntos de hecho y de derecho objeto ele! debate, pudiendo las partes 
modificar o adicionar los qnc hayan consignado en la demanda y en la 
contestación, "con tnl de que a ello dé mérito un hecho, o dicho en la res­
puesta del colitigante y no se cambie el objeto principal del juicio". Aquí, 
la consumación procesal opera para las actuaciones que contienen la deman­
da y la contcstnción, que jamús podrán repetirse, mcidiHcarse o adicionarse 
con actuaciones posteriores tendientes al mismo fin, fuera de la excepción 
que scfíala este artículo con la correspondiente limitación. 

Aparte de esta disposición, no tenemos otra que m{ts claramente prohíba 
a las partes un nuevo ejercicio de la misma facultntl hecha valer con ante­
rioridad. Es decir, l'I C.P .C., ni sciíalnr temporalidades para realizar deter­
minadas actuaciones procesales, o al dividir el proceso en distintas etapas 
o foses procesales, nada nos dice en cuanto si es o no posible presentar dos 
o más actuaciones con el mismo fin. De ahí <1uc sea necesario reglamentar 
el principio de consumaciún procesal corno causa suficiente para que se 
actualice la prcclusión (salvo únicamente aquellos casos que impliquen 
hechos o derechos supervenientes), para evitar trabajos y esfuerzos innece­
sarios, tanto a las partes como al órgano jurisdiccional, por la acumulación 
de dos o mús actuaciones presentadas con la misma finalidad. 

Por lo que respecta a la existencia de la prcclusión por el ejercicio irre­

gular de facultades o derechos procesales, tenemos los artículos 74, 75 y 77 

que disponen la nulidad de las actuaciones procesales. De estos artículos 

se desprende que la nulidad puede acarrear la preclusión cuando las octua­

ciones adole1.~nn ele las fommlidadcs esenciales, o bien, cuando la misma 

nulidad no sea reclamada por la parte perjudicada en la fo1ma legal co­

rrespondiente, es decü:,, en la primera actuación o en la siguiente después 

ele la nulidad. 
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Con relación a los actos irrevicables emanados del órgano jurisdiccional, 
podemos decir que son todos aquellos que tienden a desenvolver o a fini­
quitar el proceso, sin que exista recurso alguno para modificarlos o revo­
carlos. Así, el auto que ordena recibir el juicio a prueba (artículo 277), el 
que resuelve una revocación (artículo 685) y, en general, todas aquellas 
resoluciones que no dan lugar a un nuevo conocimiento o a un nuevo exa­
men sobre las mismas cuestiones resueltas (artículo 426). 

33. Dentro del estudio comparado rp1e he realizado, se encuentra, co­
mo algo excepcional, el Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado de México que, en su artículo 227, regula expresamente la preclu­
sión usando los siguientes términos: "Consiste la preclusión en la pérdida 
del derecho que compete a las partes en juicio para realizar determinados 
actos procesales después ele que se han ejecutado otros actos procesales o 
ha transcurrido cierto término legal y tiene por objeto dar precisión y se­
guridad al procedimiento y atribuir firmeza a las resolusioncs que, sin 
producir excepción de cosa juzgada, tiene efectos que han de ser respeta­
dos en el procedimiento mismo en que se dicten, cuando diclias resoluciones 
no ameriten recurso alguno". 

A simple vista esta disposición denota la inseguridad que tuvo el legis­
lador al reglamentar la preclusión, por hacer ele ella una enunciación abun­
dante teóricamente y escasa· en contenido dispositivo u orclenatorio; y, 
además, por omitir algunas de las características que la identifican en el 
proceso. Otra circunstancia r1ue nos proporciona esta disposición, para en­
terarnos del poco dominio que se tiene sobre ella, es la que resulta por 
regularla en el capítulo rubricado "Sentencia Ejecutoria y Preclusión"; 
desde luego, no negamos las relaciones cp1e tiene la preclusión con la sen­
tencia ejecutoria que pasa a ser cosa juzgada, pero al regularse unida a esta 
última institución procesal, no podemos dejar de criticar su colocación o 
disposición cuando sabemos que la prcclusión se hace mús patente durante 
el desenvolvimiento del proceso (debido a la regulación r¡ue tiene sobre la 
actividad que desarrollan las partes y el órgano jurisdiccional), que en 
la tenninación del mismo por sentencia definitiva. 

34. En virtud de que son incalculables los problemas que acarrea en la 
práctica forense la falta de un conocimiento completo sobre la preclusión 
y tomando en cuenta que nuestro Ordenamiento procesal no la regula ex­
presamente, considero que no resultaría redundante o por demús que se 
dispusiera explícitamente, no obstante r1ue su cxistrncia se desprende del 
contenido de distintas disposiciones procesales. 
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-Igualmentet podemos citar el artículo 260, qúe prescribe que las exccp· 
ciemos c1ue tenga el demandado, cualquiera que sea su naturaleza deberú 
hacerlas valer precisamente en In contestación a la demanda y nunca des· 
pués, a no ser que fueren supervivientes. Con hase en esta disposición, 
puede actualizarse la precl11sicín de la facultad procesal que tiene el de· 
mandado para exccpcionnrse en el juicio, si la excepción o las excepciones 
no las hace valer en debida forma precisamente al contestar la demanda. 

Son mús escasas aún las disposiciones que tienden a prohibir el ejercicio 
ele aquellas focultaclcs o derechos procesales cpic son incompatibles con 
otras fac11ltacles o derechos ejercitados con antcrioriclad. Entre estas clispo· 
siciones cstú la q11c se contiene en el artículo 167 que, referido al 163, que 
a su vez prescribe rpie las cuestiones de competencia podrán promoverse 
por inhibitoria y por declinatoria, dispone <pie el litigante q11c hubiere Ofl· 
tado por 11110 de estos 111cdios para ¡n·o111ooc1· 1111a c11cstilÍ11 de compctc11cia, 
no poclrú alia11clonarlo y recurrir al otro, ni tnrnpco podrá usarlo~ sucesiva· 
mente. Por lo cual, se dccluce que este artículo hace prccluir a la parte 
que planteó una cuestión ele competencia, usanclo uno ele los medios cita· 
dos, In facultad ele utilizar el otro con posterioridad o subsiclinrinmentc, en 
virtud ele que resultan incompatibles )_1or los efectos procesales. que pro· 
c111ccn, tanto por su interposición como por el procedimiento a seguir para 
alcanzar su n•sol11ción. 

Tomando cn consideración c1uc en el curso ele! prnccso existe la posibi­
lidad ele que se' ejerciten o se pretendan ejercitar facultades o derechos 
incompatihh's con otros ya ejercitados, estimo que es necesario reglamentar 
en forma ¡.>;t'lll'ral y <'xplícita esta causa que motiva la prcclusión para g11e, 
con fonda11w11to legal, tengamos maym interés c'n desenvolver uniforme· 
mente el proce•so, sin el obstúc11lo ele las dilaciones o contradicciones que 
p11cclcn enmarcars<' en el trúrnitl' ele la causa que lo crnnprcnde. 

Por último, con rc'lacii'm a la Pxistenc,ia ele In prccl11sión por el cnrúcter 
irrevocable~ ele cldc•r111inmlos netos jurídicos, manifiesto, que en nuestro 
Orcle11amil'1ito c•ncontnunos aislaclanwnte 1111 conjunto ele actos, tanto ele 
las partt•s como del órgano jmisdiccional, que nclquil'rl'n la firmeza necesa· 
ria para smtir plena v cf icazml'nte en el pro el' so. Hespccto a los netos irre­
vocables realizados l;or las partes, cstún principalnwntc los que favorecen 
L'l clcsanollo del proceso o, l'n su caso, los derechos del colitigante; así, por 
c.ic'mplo, la co11fe:sicí11 judicial hecha por las partt•s e'n los escritos ele de­
manda o de contcstacicín (artículo 402 y .fOG ), el clcsistimknto ele la acción 
o el ele la demanda con el consentimiento del clcmamlmlo (artículo 3,1). 
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Para llevar a cabo esta proposición, pienso que su regulación debería 
incluirse dentro del Título Segundo denominado "Heglas Generales'', sea 
en su capítulo adic.:ional, l'n virtud de que en este apartado se encuentran 
reguladas las principales formalidades procesales que rigen la actividad 
ele las partes y del órgano jurisdiccional, o, nH1s concretamente, dentro del 
Capítulo 11 (del mismo Título) rubricado "De las Actuaciones y Hesolu­
cioncs Judiciales", por la relación que guarda la prcclusión con las reglas 
que deben observarse para la efectividad de las actuaciones procesales y 
para la autoridad que deben adquirir las resoluciones judiciales. 

C.ontinuan<lo con nuestra proposición, la prcclusión pue<le regularse to­
mando en cuenta los siguientes elementos que la caracterizan: 

Consiste la preclusión en la pérdida de un derecho procesal por su no 
ejercicio, o bien, por la existencia de un obstúculo jurídico. 

La preclusi.ón se actualizarú en el proceso en los siguientes casos: l 9 Por 
el vencimiento de los plazos o por el transcurso de los términos procesales. 
20 Por haberse realizado váli<lmnc11te y con anterioridad la misma actuación 
p'rocesal c1ue se pretende realizar. 39 Por el ejercicio irregular de fncutlades 
o derechos procesales. 49 Por haberse ejercitado una facultad o un derecho 
que es incompatible con la facultad o con el derecho que se pretende 
ejercitar; y 5'·' Por el carúctcr irrevocable de determinados actos jurídicos 
procesales. 

Desde luego, esta sugestión debe complementarse con las demás carac­
terísticas que he estudiado ampliamente con anterioridad, con el fin de 
que la 'regulación propuesta resulte conforme a la naturaleza jurídica, a 
las funciones y a los efectos que le corresponden dentro del proceso. 

PALLAH.ES ( 42) nos dice c¡ue la prccl11sic)n se encuentra reconocida 
en el ilrtículo 1.33 del C.P.C., r1ue dispone: "Una vez coneluídos los términos 
fijados a las partes, sin nccesiclacl de que se acuse reheldía, seguirá el 
juicio su curso y se tendrú por perdido el derecho que, dentro de ellos, 
debió ejercitarse; salvo los casos en que la ley disponga otra cosa". 

Sin lugar a dudas, esta disposición sefiala, en términos generales, la 
. existencia de la prcclusión por el vencimiento de los plazos fijados para 
realizar determinados actos procesales; por lo cual, es de gran utilidad du­
rante el trúmite de los procesos al sancionar el Vl'ncimiento infructuoso <le 
los plazos con la pérdida del derecho que dentro ele ellos debió ejercitarse. 

Por la importante función que desernpefia esta disposición, nos damos 
cuenta de la necesidad que tenemos para regular expresamente los demás 

(42) "Obrn citada". 
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· - . - ~ºcasoS~CjlU,LthmJuga_r.º¡i 1'l (!Xi~tcncin de la preclusión, que, al igual que el 
· nntcrior, tienen como finnliclad úcClcnü y·cirde11ar el normal desenvolvi­
miento del proceso, ya c1uc aparte del artículo 133, no encontrarnos otras 
clisposicioncs que se refieran tan explícitamente a la existencia de la pre­
clúsi<'>n por el transcurso tle los términos por la consumación procesal por 
el ejercicio irregular de facultades o derechos procesales, cte. 

35. La Suprema Corte tle Justicia ele la Nación, en diferentes cjccuto­
rins, se ha referido a In preclusión como medio para proveer el descnvolvi­
m icnto ordenado del proceso, al regular la ejecución ele los actos jurídicos 
prncesnlcs de las partes y del órgano jurisdiccional con el fin de hacer 
posible el pronunciamiento ele la rcsol11cit'm dcf initiva. 

Así lo entendemos cuando nos dice ( 43) que "la preclusión consiste en 
ln pérdida del derecho que compete a las partes para realizar determinados 
iíct6s procesales, o, en general, actos procesales después de que se han 
ejecutado otrns actos o han transcurrillo ciertos términos. Esta institución 
tiende a regular el desarrollo de la rdación procesal, dándole precisión y 
firmeza ni proceso, para hacL'r posible la declaración definitiva de los de­
rechos y para garantizar su exacto curnplimicnto". 

La misma ejecutoria sefíala <Jlle es preciso no confundir la preclusión 
con la cosa juzgada; agrngamlo, para diferenciarlas, <1ue la prcclusión es la 
base príictiea para la eficacia de las sentencias; que es una institución gene­
ral en el proceso con aplicaciones en muchos casos distintos a los de la cosa 
juzgada; que limitan sus efectos al proceso en c¡uc tiene lugar, es decir, no 
rebasa los límiles de la n·lación procesal en que los mismos efectos se produ­
cen y que se basa en sentencias que reconocen sólo un bien procesal, sin 
importancia en el corncrcio de la vida, y, por lo tanto, no vincula al órgano 
jurisdiceional tlc procesos futuros. En cambio, la cosa juzgada, aunque con­
tiene In prcdusión de cunk¡uicr cuestión futura, tiende a desarrollar sus 

. ! cfeclos fuera del proceso, ya que el bien reconocido en la sentencia debe 
valer precisamente como tal fuera del proceso, es decir, en el comercio de 
la vida. 

Con estos conceptos comprendernos que el estudio realizado por la 
Suprema Corle es sumamente deficiente y, desde luego, criticable en los 
siguientes puntos: a) Por confundir la prcclusión con la cosa juzgada for­
mal. h) Por referir únicamente el nacimiento de la prcclusión en el 

(43) SEl\lANAHIO .JUDICIAL DE LA FEDERACION. Año 1933. Púg. 1303. 
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proceso al transcurso de los plazos y al ejercicio anterior de otros actos 
procesales; y c) Por afirmar que la prcclusión sólo tiene efectos dentro del 
proceso en que se produce. 

Por último, me permito transcribir <los ejecutorias más dictadas por la 
misma Suprema Corte en los meses de enero y abril de 1946, respectivamen­
te, de las cuales, igualmente, se desprende <1uc las únicas causas que origi­
nan la prcclusión en el proceso se refieren al transcurso de determinados 
plazos procesales y al ejercicio anterior de otros actos. 

"La preclusión supone la consolidación de determinada situación jurí­
dica procesal por no haber sido combatida dentro ele cierto tiempo, me­
diante un recurso o medio de defensa, o hien, la pérdida de un derecho, 
beneficio o facultad, por no haberse ejercitado dentro de los términos 
procesales." ( 44) 

"La preclusión tiene la f inaliclacl de dar firmeza al procedimiento, ha­
ciendo posible la declaración definitiva y garantizar su exacto cmnplimien­
to; pero la preclusión consiste en que después de la realización de deter­
minados actos o de transcurridos algunos actos, no pueden ya las partes 
realizar ciertos actos procesales, esto es, queda precluso el del'echo ele rea­
lizarlos, ele la prcclusión no nace generalmente sino una situación jurídica 
que las partes estún obligadas a respetar, sin perjuicio ele que en ocasiones 
surja también el derecho propiamente hablando, como en el caso de la 
actio ¡11dicati." ( 45) 

(44) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDEHACION. Tomo LXXXVII. Pág. 290. 
(45) SEMANAIUO JUDICIAL DE LA FEDEHACION. Tomo LXXXVIII. Pág. 950. 
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CONCLUSIONES 

l. La preclusión es una institución jurídica procesal que data desde el 
Derecho Procesal Romano, Germánico y Romano Canónico; 

11. La prcclusión se presenta en el proceso como una situación jurídica 
producida por la pérdida de un derecho procesal que incmnbe a las partes 
litigantes; 

III. La preclusión garantiza el normal desarrollo del proceso y, una vez 
conluido, asegura la inmutabilidad de la resolución correspondiente; 

IV. La preclusi6n es un instituto procesal aut6nomo, cuya vigencia se 
observa principalmente en todos los procesos contenciosos; 

V. La precl11si6n produce efectos positivos y negativos en el proceso, 
y, en consecuencia, derechos, obligaciones y cargas procesales; 

VI. La prcclusión normalmente refleja sus efectos dentro del proceso 
en que se origina, pero, excepcionalmente, pueden repercutir o existir fuera 
del mismo; 

VII. La preclusión no ha sido estudiada en fmma unifonne por los tra­
tadistas que se han ocupado de ella; 

VIII. La prcclusión se achializa por el ejercicio o por la omisión de los 
actos procesales que corresponden o que desarrollan las partes, el órgano 
jurisdiccional y los terceros que eventualmente intervienen en el proceso; 

IX. La predusión se regula en los ordenamientos legales ele acuerdo 
con las necesidades materiales y procesales que implican los distintos pro­
cesos que comprenden; 

X. La preclusión se relaciona con la cosa juzgada y c,on la caducidad 
de la instancia, en cuanto que éstas implican la extinción definitiva de 
todos los derechos procesales; 
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XI. La prcclusión debe regularse explícitamente para evitar dilaciones 
o desórdenes procesales, no obstante que en nuestro Ordenamiento Pro­
csal, así como en la mayoría de los ordenamientos procesales, se encuentra 
establecida en forma implícita, y 

XII. Lti prcclusión, como pérdida de un derecho procesal por su no 
ejercicio o por la existencia de un obst{1culo jurídico, se actualiza en el 
proceso por las siguientes causas: 

A) Por el vencimiento de los plazos o por el transcurso de los términos 
procesales. 

B) Por haberse realizado válidamente y con anterioridad 1a misma ac­
tuación. procesal que se pretende realizar. 

C) Por el ejercicio irregular de derechos procesales. 

D) Por haberse ejercitado un derecho que es imcompatiblc con el que 
se pretende ejecutar. 

E ) Por el carácter irrevocable de determinados actos jurídicos procesales. 

(Esta última conclusión la planteo como sugerencia para una reforma 
legislativa, que confiamos venga en breve, ya que tantos aspectos del Có­
digo Procesal Común la ameritan y el estado actual de los studios la exi­
gen.) 
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